
Casa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 

Colegio Académico 

SESION NUlv'IERO 77 

12 Y 15 DE JUNIO 

DE 1987 

ACTA DE LA SESION 

Presidente: Dr. Osear M. Gonz,lez Cuevas 

Secretario: Ing. Alfredo Rosas Arceo 

En la Sala del Consejo Académico de la Unidad Xochimilco, a las 

10:00 horas del día 12 de junio de 1987, principió la Sesión 

Número 77 del Colegio Académico. 

l. LISTA DE ASISTENCIA.

El Secretario del Colegio pasó lista de asistencia e informó

l a p r e s en e i a de 2 4 mi emb r o s , e u y o r e g i s t r o s e as i e n t a en l a

lista anexa a esta acta.

Se declaró la existencia de quórum. 

2. APROBACION, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DIA.

El Presidente recordó que en la reunión celebrada el pasado
lunes, un grupo de colegiados solicitó la realización de una
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sesión urgente para tratar el punto relacionado con la venta 
de l a Un i dad de Pro d u c c i ó n Ag ro pe cu ar i a San ta El en a • Seña l ó 
la costumbre de precisar en la redacción del Orden del Día 

los puntos a tratar; en cada uno de éstos, la redacción usada 
gen e r a l me n t e e s : i n f o rma c i Ó n , a n á l i s i s y r e s o l u c i Ó n , en s u 

caso , de l as unto re l a c i o nado con e l tema a d i s cu t i r ; en es t a 

ocasión, dijo, se presentó en los términos de la petición. 

Por lo anterior, propuso cambiar la redacción del punto como 
sigue "Información, análisis y resolución, en su caso, del 

asunto relacionado con la venta de la Unidad de Producción 

Agropecuaria Santa Elena". 

Sin registrarse observaciones, sometió a votación el Orden 
del Día con la modificación anterior, y fue aprobado por una

nimidad. 

ACUERDO 77.1 

Aprobación del Orden del Día. 

A continuación se transcribe el Orden del Día modificado: 

l. Lista de asistencia.

2. Aprobación, en su caso, del Orden del Día.

3. Información, análisis y resolución,

asunto relacionado con la venta de la

ción Agropecuaria Santa Elena.

en su caso, del 

Unidad de Produc-

4. Asuntos generales.

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número  80



3 

3. INFORMACION, ANAL IS IS Y RESOLUCION, EN SU CASO, DEL ASUNTO

RELACIONADO CON LA VENTA DE LA UNIDAD DE PRODUCCION AGROPE

CUARIA SANTA ELENA.

El Presidente recordó que en la sesión anterior, en el punto 
de asuntos generales, presentó a solicitud del Patronato de 

la Universidad y de los miembros del Colegio, una información 

en términos generales y suscinta sobre la operación de 

compra-venta de la Unidad de Producción Agropecuaria Santa 
Elena (UPASE), efectuada entre la Universidad Autónoma 
Metropolitana y el Gobierno del Estado de Tlaxcala. 
Asimismo, se solicitó por un grupo de miembros del Colegio 

Académico, la comparecencia, para fines de información, del 
Presidente del Patronato o de un miembro del mismo. 

En atención a varias intervenciones de la sesión anterior y 
a comunicados que han circulado entre la comunidad universi
taria, indicó, proporcionaría con mayor detalle información 

relacionada con la Unidad de Producción Agropecuaria Santa 
Elena. Mencionó que el Presidente del Patronato recibió la 

invitación de los miembros del Colegio Académico, pero no 
pudo asistir por. atender compromisos contraidos 

anteriormente; sin embargo, el Dr. Ruy Pérez Tamayo, miembro 

del Patronato, había asistido a la sesión en representación 

del Presidente del Patronato de la Universidad, para propor
cionar la información solicitada. 

Con el fin de ordenar el desarrollo de la Sesión propuso 

escuchar la intervención del representante del Patronato y, 
posteriormente, pasar a la etapa de información y análisis de 

los asuntos. Para agotar en la etapa de información y análi
s i s , pu n t o s de f i n i do s de 1 a p r o b l emá t i ca de 1 Ra n ch o San t a 

Elena, propuso como metodología la siguiente: primero, los 
aspectos académicos relacionados con el rancho y los aspectos 

de utilización de esas instalaciones; segundo, los aspectos 
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s oc i a l es de l rancho , en ten d i en do corno ta l es l os con f l i et os 

generados en éste debido a invasiones, a diferencias entre 

distintos grupos campesinos vecinos al rancho, y entre estos 

grupos y trabajadores de la Universidad; tercero, los aspec

tos relacionados con el presupuesto del rancho, los recursos 
económicos destinados para su operación y los problemas ori-

ginados en la operación cotidiana del mismo; cuarto, analizar 

dudas respecto a procedimientos y mecanismos de la operación 

de compra -ven ta ; q u i n to , et a p a de p r o pues tas p a r a f i ne s de 

resolución del Colegio Académico. Asimismo, sugirió pregun
tar al Dr. Pérez Tamayo conforme a la metodología propuesta. 

Presentó al Dr. Pérez Tamayo como personalidad distinguida en 
el mundo académico, en el campo de la biología y miembro del 

Colegio Nacional. Solicitó la anuencia de los miembros cole

giados para dar la palabra al Dr. Pérez Tamayo. El Colegio 
estuvo de acuerdo. 

DR. PEREZ T/lMAYO.- Reiteró que el Presidente del Patronato, 
por compromisos ineludibles para asistir a la sesión, le 

so l i c i t ó par t i c i par a l Co l e g i o Ac ad ém i c o e l pu n to de v i s ta 

del Patronato en el asunto de la venta del Rancho Santa Ele

na. Su presencia como miembro del Patronato de la Universi

dad Autónoma Metropolitana, aclaró, no obedece a ser un ex

perto en cuestiones financieras; sin embargo, los miembros de 
la Junta Directiva que lo invitaron a formar parte del Patro

nato, le pidieron hacerlo porque, como miembro de la comuni
dad académica por muchos años, representaría el punto de vis

ta académico dentro del Patronato, y con esta idea aceptó 
contribuir, en la medida de lo posible, al avance de la Uni

versidad. 

Por otra parte, informó que el Patronato conoció la propuesta 
del Rector General para efectuar la operación de venta del 

Rancho Santa Elena y, en su Sesión del 27 de mayo del año en 

cu r so , se l es pre sen t Ó i n f o rma c i Ó n de ta l l ad a pro ven i en t e de 
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la Oficina del Abogado General y de la Rectoría General, en 

donde s e l e s en t e r a b a de un a s e r i e de pu n t o s p r o b l emá t i c o s 
surgidos en relación con el Rancho Santa Elena, los cuales 
fueron ampliamente discutidos entre los miembros del 
Patronato y, por argumentos relacionados con problemas deri
vados de la tenencia de la tierra y de las aspiraciones de 
grupos de campesinos sobre estos terrenos, que se acercaban a 
cierta peligrosidad; por argumentos de tipo académico, de 

insuficiencia en 'el cumplimiento de las funciones, por 
problemas de distancia, instalaciones insuficientes, falta de 
p r o g r amas , e t c • ; a s í corno p o r l a ne ce s i dad de s u s t i t u i r , 
incluso, de mejorar considerablemente las actividades 

a ca d ém i ca s que se es taba n des ar ro l l ando en e l Rancho San ta 
Elena, los miembros del Patronato concluyeron que no había 
ninguna limitación, objeción o argumento en contra y sí 
varios aspectos a favor de celebrar la operación. Los 

miembros del Patronato expresaron satisfacción porque con la 
venta del rancho se atenderían necesidades académicas en 

o t ras i ns ta l a c i o ne s • Se i n formó a l P a t ron ato que l a pro -
puesta de compra se hacía en función de una cantidad, pero 

que é s t a s e mo d i f i ca r í a de s pué s de un a va l ú o o f i c i a l ; s i l a 
cantidad entregada fuera menor, se entregaría la diferencia, 

y si fuese mayor, el Patronato, indicó, devolvería la 
diferencia. Finalmente, manifestó su disposición para 

r e s pon de r , en l a me d i da de s u s p o s i b i l i dad e s , l a s p r e g un t a s 
de los miembros colegiados. 

E l S r • L i ma p r e g un t Ó s o b r e l a a r g ume n t a c i ó n j u r í d i ca , l a s 

bases legales ajustadas a la legislación universitaria y, en 
su ca s o , l os do c ume n tos ex t r aun i ver s i ta r i os , en l os que se 

apoyó e l P a t ron ato par a a u t o r i zar o re c ornen dar l a ven ta de l 
rancho. 

El Pres i den te seña l Ó a l Sr • Lima que su 

pendida por el Dr. Pérez Tamayo en el 
esos problemas. 

pregunta 

momento 
seria res-

de analizar 
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Sobre el aspecto académico, el Sr. Lima preguntó si el Patro

nato tenía pleno conocimiento de cuáles eran las implicacio
nes de la operación en el marco académico y en el de la in

vestigación en la Universidad. 

DR. PEREZ TAMAYO.- Respondió en base a la información propor

c i o nada , que e l r a ne h o es taba p r i ne i p a l mente e o ne et ad o e o n 

p ro gr amas de a g r o n om í a , de me d i e i na vete r i na r i a y zoo te en i a 

de la Unidad Xochimilco; sin embargo, participaban en menor 
extensión, las otras unidades de la Universidad. 

Sobre l a u t i l i za e i Ó n de l r a ne h o , e l D r • Mor a d i s t r i bu y Ó un 

resumen de la evaluación académica realizada por la División 
de Ciencias Biológicas y de la Salud de la Unidad Xochimilco. 

Aunque estuvo de acuerdo en la propuesta operativa de dividir 

la discusión en cuatro rubros, el Sr. Moctezuma señaló la di
f i e u l t ad de s epa r a r l a d i s e u s i Ó n de man e r a e l a r a en e ad a 
rubro. La realización de esta sesión extraordinaria, sostuvo, 
se debía fundamentalmente a la inquietud de conocer el proce
dimiento utilizado para la venta de la Unidad de Producción 

Agropecuaria Santa Elena. Como algunos colegiados traen do
e ume n tos f i rma dos por sus re p res en ta dos y q u i s i eran l e e r l os 
antes de hacer intervenciones más particulares, propuso tomar 
e orno s u ge r en e i a l a d i v i s i Ó n de l a d i s e u s i ó n , pe r o s i n es t a r 

estrictamente sujetos a ella, porque algunos seguramente in
tervendrían para tocar el cuarto punto. 

El Presidente hizo referencia a su facultad para conducir las 

sesiones en orden, por lo cual propuso el agrupamiento de 
puntos en l a d i se u s i Ó n , s i n l i mi ta r l a i n f o rma e i ó n que q u i -

sieran dar los miembros del Colegio. 

El Arq. Jiménez mencionó que la participación del miembro del 

Patronato, Dr. Pérez Tamayo, tiene por objeto conocer las 
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con s i de r a c i o ne s hechas par a tornar l a de c i s i Ó n de vender e l 

rancho, y según parece, expresó, la intervención del Dr. Mora 

apunta a una serie de justificaciones en el terreno 

académico, que sería el siguiente rubro para discusión. 

Consideró que la propuesta del Presidente dejaría de lado 
aquellas preguntas directamente relacionadas con la interven
ción del miembro del Patronato. Por lo anterior, solicitó 

agotar primero las preguntas dirigidas al Dr. Pérez Tamayo. 

El Presidente insistió en guardar un orden en la discusión; 
el Dr. Martínez apoyó la propuesta. 

El S r • Mo c tez urna o b j et Ó e l pro ce d i mi en to p l a n te ad o por l a 
presidencia del Colegio. 

El Arq. Jiménez preguntó si los puntos propuestos se referían 

al orden para hacer las preguntas al Patronato; primero, as
pectos académicos; cuestiones sociales; presupuesto; y proce

d i mi en to ; y s i pos ter i o rme n te ha b r í a i n ter ven c i o ne s de l os 
miembros colegiados aunque no fueran preguntas expresas al 

D r • P é r e z T ama y o ; o s i s e t r a t aba de d i v i d i r l a d i s cu s i ó n en 

los cuatro puntos mencionados. 

El Presidente respondió que la discusión se haría seccionada, 
sin embargo, el Arq. Jiménez sugirió abordarla desde otro 

punto de vista y la conveniencia de aceptar una propuesta por 

consenso. 

El Presidente señaló que cuando la planteó no hubo objecio

nes. 

El Arq. Jiménez preguntó al Dr. Pérez Tamayo por qué la insu

f i c i en c i a de p r o g r ama s y p r o b l ema s t a n gen e r a l e s l l e va r o n a 
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de c i d i r l a ven t a de l p a t r i mo n i o un i ve r s i t a r i o en l u g a r de 
recomendar poner en marcha los objetivos para los cuales fue 

adquirido ese predio. Consideró más lógico conocer las causas 

por l as cu a l es un a par te de l p a t r i mo n i o de l a Un i ver s i dad no 
funcionó sistemáticamente durante once años. El Dr. Pérez 
T ama y o r e s pon d i Ó que no f u e l a Ú n i ca r a z Ó n p a r a s o l i c i t a r 

vender el rancho, sino la suma de varias. 

Ante la respuesta del Dr. Pérez Tamayo, el Arq. Jiménez con

s i de r ó i no pe r a t i v o d i s cu t i r e l p r o b l ema de l r a n ch o p a r ce l á n -
dolo por los rubros propuestos, pues una pregunta sobre un 
asunto remite inmediatamente a una respuesta relacionada con 
o t r o s a s pe c t o s que r e b a s a n , en e s t e ca s o , e l a ca d ém i c o y s e

ubica en lo político y lo social. Recomendó hacer más
flexible la discusión, pues de lo contrario se evadirÍan
involuntariamente las respuestas.

El Arq. Eibenschutz opinó sobre 
un a fas e de i n forma c i Ó n gen e r a l 
aclarar posibles dudas. 

la utilidad de 

par a amp l i ar el 
iniciar con 

panorama, y 

El Sr. Lima reiteró la propuesta de someter a consideración 
del Colegio el procedimiento para abordar el punto. Asimismo, 

preguntó si conforme a las políticas de investigación, seto
maron en cuenta las opiniones e intereses de los estudiantes 

y de l o s ma e s t r o s p a r a e l de s a r r o l l o de l o s p r o y e c t o s y 
programas de investigación y docencia. 

DR. PEREZ TAMAYO.- Respondió que la experiencia académica 

lograda en el Rancho Santa Elena fue míni�a y presentó serios 

p r o b l ema s p a r a e l de s a r r o l l o de l a a c t i v i dad a ca d ém i ca , den -
tro de los cuales mencionó; a) falta de programas vincula
dos al proceso productivo del rancho con los currícula de las 

car re ras de Agro n om Í a , de Me d i c i na V et e r i na r i a y Zoo te c n i a , 
as í corno su v i n cu l a c i ó n con o t r as ca r re ras o f re c i das en l as 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número  80



9 

divisiones de Ciencias Sociales y Humanidades y de Ciencias y 

Artes para el Diseño; esta deficiencia ocasionó el mal uso de 
los recursos y el uso de instalaciones para fines no académi
cos , y des de 198 1 l os a l umn os y pro f es ores no p a r t i c i pan en 
los procesos productivos del rancho; b) diversidad de opi

niones en cuanto a la finalidad de la Unidad de Producción 
Agropecuaria Santa Elena sin adoptar alguna como objetivo de 

esta Unidad de Producción; c) insuficiente infraestructura 

para recibir al personal académico y alumnos en sus prácticas 

escolares; d) la distancia entre la Unidad Xochimilco y la 
Unidad de Producción; e) falta de programas de investigación 
para el desarrollo de proyectos en la zona de Nativitas en el 

Estado de Tlaxcala. 

El Sr. Lima hizo dos preguntas: primera, por qué se celebró 
un contrato de aparcería con campesinos de Tlaxcala si el uso 

de l p a t r i mo n i o es par a f i ne s de doce n c i a , de i n ve s t i g a c i ó n y 
de difusión de la cultura; segunda, por qué y a quién se 

adjudica el mal uso de los recursos y fines no académicos. 

Dr. PEREZ TAMAYO.- Respondió, respecto a la primera pregun
ta, que el contrato de aparcería se debió a la insuficiencia 

de pe r s o na l y a l o s p r o b l ema s r e l a c i o nado s con l a s i n s t a l a -
ciones, las cuales dificultaban el aprovechamiento del ran

cho; sobre la segunda pregunta señaló que no se tuvo la con
cepción de que por falta de utilización de por miembros de la 

Universidad, el rancho se estaba utilizando por personas aje

nas. 

El Sr. Vega preguntó qué importancia tiene para el Patronato 

l a a f e c t a c i Ó n de l p a t r i mo n i o un i ve r s i t a r i o y d ó n de u b i ca l a
voluntad y la opinión de la comunidad universitaria en torno

a este asunto.

DR. PEREZ TAMAYO. - Se refirió al interés del Patronato de 
servir a la Universidad Autónoma Metropolitana, la cual está 
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formad a por es tu di antes , profes ores y 
opinión se conoce y representa a través 
en función de esa información, dijo, 
en consecuencia. 

administradores cuya 

del Rector General; y 
el Patronato procedió 

En virtud del conocimiento y discusión del Patronato en un 
so l o d Í a , e l d í a de l a ven ta de l rancho , e 1 M t r o • Con ch e i ro 
preguntó: primero, cuál fue la concepción, desde la perspec

tiva del modelo de Xochimilco planteada para la utilización 
de ese espacio de producción, como elemento de vínculo con la 

realidad de retroal imentar planes y programas de estudio y, 
en gen e r a l , corno mo de l o de ser v i c i o ; y segundo , s i se d i se u -

tió la implicación académica con anticipación. 

DR. PEREZ TNvlAYO.- Respondió que el Patronato se reunió y 
discutió exhaustivamente este asunto y consideró, en primer 
lugar, la importancia del modelo de educación y el objetivo 

pretendido para el rancho, en función de la Unidad de Xochi
milco; como no se había logrado cumplir con dicho objetivo y 
l a s i tu a c i Ó n e r a mu y de l i cada , é s te deber í a seg u i r se en un
sitio con mejores condiciones.

El Mtro. Concheiro preguntó por qué no contemplaron alterna
tivas académicas con la opinión de la comunidad. 

DR. PEREZ TNvlAYO. - Reiteró que éste no fue el 
mento para decidir, sino la suma de varios. 

, . 

un1co argu-

El M t ro • Con ch e i ro p re g un t ó s i e l P a t ron a t o h i z o e l b a l a n ce 
de por qué había una insuficiente infraestructura cuando se 
había suspendido desde 1980 toda inversión productiva; si se 
hizo un balance de la acción en el periodo 1979-1980, de 

retirarle la administración del rancho a la División de 
Ciencias Biológicas y de la Salud de la Unidad Xochimilco y, 
a t r a v é s de l Con t r a l o r , ce n t r a 1 i zar l a a dm i n i s t r a c i ó n ; s i se 
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h i z o un b a l a n ce par a con oc e r por qué ha b í a tan tos pro b l ema s 

a ca d ém i c o s p r o d u c t o de un a ma l a a dm i n i s t r a c i ó n r e l a c i o na da 
con de c i s i o ne s que l l e va r o n a l o s p r o b l ema s de f a l t a de 
programas y de participación de profesores, entre otros. 

El Sr. Moreno preguntó cuál es el conocimiento del Patronato 

a ce r ca de l o s v í n cu l o s de p r o g r ama s a ca d ém i c o s de l a Un i dad 
lztapalapa con la Unidad de Producción Agropecuaria Santa 

Elena. El Dr. Pérez Tamayo indicó conocer la existencia de 
algunos. 

El Sr. Vázquez preguntó, además de la Rectoría, quiénes con
tribuyeron para proporcionar información al Patronato sobre 
el número de proyectos académicos. El Presidente reiteró que 

el contacto del Patronato con el resto de la comunidad es la 

Rectoría General, quien recaba la información en las unida

des, a través del rector de cada unidad, éste la solicita a 
las divisiones y así sucesivamente. 

En virtud de no existir más preguntas al Dr. Pérez Tamayo, se 

pasó al análisis de los aspectos académicos y de utilización 

del rancho. 

El Dr. Mora se refirió al foro realizado en junio de 1984 ti
tulado "Perspectivas Académicas de la Unidad de Producción 

Agro pe cu ar i a San ta El en a y su Ar e a de I n f l u en c i a 11 , re por te 

final del Dr. Tomás Loza Hidalgo, como Director de la 

División de Ciencias Biológicas .y de la Salud de la Unidad 
Xochimilco para 1982-1986, se remitió específicamente a los 
reportes de las administraciones de la Unidad de Producción 

Agropecuaria Santa Elena; lo más relevante, dijo, fue el 
reporte para 1986, donde se da énfasis a las licenciaturas de 

Agronomía, Veterinaria, Nutrición y Enfermería. 

Informó sobre la compra del 
con base en recomendaciones 

rancho en el periodo 1973-1974 
realizadas por asociaciones y 
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escuelas de Agricultura Superior y de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia, respectivamente; primero, la conceptualización del 
que hace r a ca d ém i c o p a r t i ó de 1 a pu n t u a l i za c i ó n de l con ce p t o 
de servicio realizado en esa época; segundo, la vinculación 
de procesos de trabajo que permitieran la generación de 
nuevos conocimientos; y, tercero, la vinculación del trabajo 
de la comunidad a una acción permanente de servicio. Para 
encontrar un predio adecuado, indicó, se realizaron alrededor 
de 70 visitas y se seleccionó Santa Elena, ubicada en el 
Municipio de Nativitas Tlaxcala, debido fundamentalmente a 
dos con s i de -r ando s : p r i mero , l a re l a c i ó n ex i s ten te , en es e 
momento, entre el Departamento de Producción Agrícola y 
Animal y la Direc-ción de Agricultura y Ganadería del Estado 
de Tlaxcala, pues se proyectaban cambios económicos, técnicos 
y so c i a 1 es en e 1 Es ta do ; segundo , 1 a pro b 1 emá t i ca so c i a 1 de 
1 a zona , 1 o cu a 1 s i g n i f i car í a un e l eme n to i mp o r tan te en 1 a 
r e a 1 i dad p a r a e 1 t r aba j o a ca d ém i c o r e a 1 i za do • En 1 9 7 6 1 a 
Universidad definió como objetivo de trabajo académico de ese 
espacio, vi

r

icular la docencia, la investigación y el servicio 
a 1 a pro d u c c i Ó n de vegeta 1 es y a n i ma 1 es ; corno o b j et i vos de 
t r aba j o : apoyar 1 a i n forma c i ó n té c n i ca y so c i a 1 de 
profesionales; desarrollar proyectos de investigación vin
culados a problemáticas relevantes de la producción agrícola 
y a n i ma 1 ; des ar r o l 1 ar mo de 1 os de p r o d u c c i Ó n agro pe cu ar i a ; 
difundir los conocimientos generados a la región y al país. 
Dentro del periodo de 1976 a 1979, la actividad fundamental 
del rancho giró en torno a la habilitación de la infraestruc
tura física y a la definición de las líneas generales de 
dirección académica, para aprovechar Óptimamente ese espacio 
con acciones importantes. 

En 1981 se aprobaron, en negociación con el Sindicato, los 
perfiles del personal técnico y administrativo, y el P,ersonal 
que ha b Í a e s t ad o l abo r a n do ah í s e con t r a t Ó corno pe r s o n a 1 
administrativo de la Universidad amparado por el Cont,rato 
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Colectivo de Trabajo; asimismo, se elaboró con alumnos de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, un ma

nual de organización de procedimientos. Hasta 1980 el grupo 

del Módulo de Producción de Carne de la Licenciatura de Medi
cina Veterinaria y Zootecnia realizó tres investigaciones en 
el rancho y se presentó un programa de investigación titulada 
11 An á l i s i s de l fu n c i o n ami en t o de un i dad es de pro d u c c i ó n a g r o -

pecuaria campesina II y hubo una mayor actividad. De 1982 a 

1 9 8 3 hubo de s a r r o l l o s r e g u l a r e s de a l g un o s mó d u l o s , e s pe -

cialmente de las carreras de Agronomía y de Veterinaria de la 
Unidad Xochimilco; y un programa de Biotecnología de la 

Unidad Iztapalapa; y, de un total de 13 trabajos, según el 

reporte del sector agrícola, no se concluyó ninguno, espe
c i a l me n t e , por pro b l ema s l abo r a l es , corno son l as hu e l gas y 

des f as ami en tos de t r i mes t r es • As i mi smo , s e re f i r i ó a l os 
distintos proyectos y anteproyectos iniciados en el rancho 

durante 1984. 

Para 1985 se realizaron el 2% de las actividades prácticas de 
la Licenciatura de Medicina Veterinaria y Zootecnia, un 

proyecto de investigación y se incorporó personal de la 
División de Ciencias y Artes para el Diseño de la Unidad 

Xochimilco de las licenciaturas de Arquitectura y de Diseño 
Industrial. En 1986 asistieron cuatro módulos de Agronomía y 
dos módulos de Veterinaria, lo cual comprende alrededor de un 

3% l a s a c t i v i dad e s p r á c t i ca s de l a l i ce n c i a t u r a ; a s í corno 

alumnos de Biología que presentan un anteproyecto de investi
ga c i ó n , y par a 1 9 8 7 as i s ten fundamenta l me n t e , a l umn os de un 

mó d u 1 o de Vete r i na r i a par a re c i b i r c l as es te Ó r i ca s en l as 

instalaciones. 

En 1986 el Departamento de Producción Agrícola y Animal rea

lizó viajes para desarrollar diferentes prácticas de investi
gación por ejemplo, en el módulo "Tenencia de la tierra" tra

bajaron 80 alumnos en Fresnillo, Zacatecas; 25 en Chalco, 
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Edo. de México; 45 en Tepoztlán, Morelos; y 30 en la UPASE. 

Asimismo, citó los diferentes módulos realizados, así como 
los lugares en los cuales se practicaron. 

El Departamento de El Hombre y su Ambiente tuvo incidencia en 
estos espacios e hizo los siguientes viajes: al Nevado de 

Toluca en el Estado de México; al Valle de Vázquez, Salinas, 
y Tezontepec en Hidalgo; a La Malinche, Atlangatepec, y 

Guamantla en Tlaxcala; a San Luis Potosí; Cempoala, Túxpan, 
Alvarado, y Paso de Cortés en Veracruz; a Zacatepec y 
Atlangatepec; a la Unidad de Producción Agropecuaria Santa 
Elena; a Paraíso Tuxtepec, en Oaxaca; Xochimilco, Milpa Alta, 
en el D.F.; y a Cuautla, Morelos. 

E 1 De p a r t amen t o de A t en c i ó n a 1 a S a 1 u d t r aba j ó en To 1 u ca ; 
Te j u p i 1 c o , Es t ad o de Mé x i c o ; en 1 a c o 1 o n i a pop u 1 a r San t a 

Teresa; en el Estado de Tlaxcala, y en Planta Civac, Morelos. 

E 1 De p a r t amen t o de S i s t ema s B i o 1 Ó g i c o s t r aba j Ó en e 1 Es t ad o 
de México y en Fortín de las Flores. 

Independientemente de presentarse diferentes anteproyectos de 
investigación para realizarlos en la Unidad de Producción 
Ag r o pe cu a r i a San t a E 1 en a en 1 9 8 4 , d i j o , s e h i z o un r e p o r t e 
relativamente extenso sobre el Estado de Tlaxcala present�do 

al Colegio Académico el año pasado, por la Licenciatura en 
Nutrición; este resumen contiene los productos de las activi

dades de docencia e investigación. 

E 1 M t r o • Con ch e i r o con s i de r ó ex ce 1 en te i n i c i ar 1 a d i s cu s i ó n 
con e 1 pro b 1 ema a ca d ém i c o , 1 o cu a 1 , d i j o , d emu es t r a 1 a c om

p e ten c i a de 1 Co 1 e g i o Ac ad ém i c o par a haber d i s cut i do e 1 p r o -
b 1 ema de 1 a Un i dad de P r o d u c c i Ó n Ag ro pe cu ar i a San ta E 1 en a • 

La Universidad mencionó, debe reclamar, de sus Órganos de 
dirección y de sus Órganos colegiados un estilo y un trabajo 
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to ta l mente d i s t i n t os • H i z o re f e r en c i a a dos con ce p c i o ne s 
sobre el modelo de servicio como propósito de la Universidad; 

primero, una concepción se entiende en los modelos de servi

c i o que s i r ven pre c i s amen te par a re t r o a l i me n ta r l os a ca d ém i -
camente, para realizar una investigación y para dar un servi

cio que conecte a la Universidad con la realidad. El proble

ma de tenencia de la tierra, en todo el país, es un problema 

académico objeto de transformaciones; el otro, se concibe en 

términos de una privatización para hacer experimentación. 
F i na l me n t e , me n c i o n Ó q u e e l a s pe c t o a ca d ém i c o que s e de s e a 
recuperar, se está haciendo en términos muy forzados; sin em
bargo, hay disposición de discutir el modelo de servicio y 

, 

enfrentarlo, para conocer que estaba mal, elaborar ese 

análisis y regresarlo a la comunidad y, para eso, es nece
sario resolver el problema del rancho en términos académicos. 

El Sr. Díaz preguntó si los proyectos mencionados por el Dr. 
Mora no fueron suficientes para después decir que en el ran

cho no se llevaban a cabo proyectos. 

El Dr. Mora aclaró que los proyectos que subsistieron fueron 
ex t r a o r d i na r i amen t e pocos , por es o l as c i f r as se re f i e r en a 

las actividades realizadas en el rancho en relación con acti
vidades efectuadas en otros espacios. Aludió a la voluntad de 
realizar actividades en el rancho, y reiteró los esfuerzos 

hechos por profesores que utilizaron recursos propios para 

asistir al mismo. Manifestó su desacuerdo con la interpreta
ción de la privatización del servicio porque los profesores 

de l o s d i f e r en t e s mó d u l o s de l a s l i ce n c i a t u r a s , f un dame n t a l -
mente, de Agronomía y de Veterinaria han dicho que el rancho 

no es e l e s p a c i o adecuad o , y l o han d i ch o , no s o l amen t e en 
foros, sino en su práctica; algunos profesores se han asocia
do a unidades de producción ejidales y a unidades de produc

ción comunales y este asunto no aparece en las actividades 

r e a l i za da s p o r l o s a l umn o s , y s í a p a r e ce n l a s d i s c r epa n c i a s 
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a ca d ém i ca s s o b r e 1 o s mo de 1 o s de s e r v i c i o que a 1 2 a ñ o s de 

operación se encuentran en una crisis; por lo anterior, 

dijo, se debe analizar y discutir el modelo de servicio para 
dilucidar el problema. 

El Sr. Díaz preguntó al Dr. Mora a qué se refiere cuando ha
bla de desinterés en desarrollar proyectos en el rancho y 
posteriormente comenta que hay interés. 

El Dr. Mora respondió que una vez visto el rancho, la gente 
tiene 

, 

hacer interes por proyectos ahí; sin embargo, ese 

interés no puede ser concretado en acciones reales, se des-
vanece, no llega a resultados definitivos. 

El Dr. Jorge Martínez preguntó al Dr. Mora cuántas comunica

ciones idóneas de resultados se presentaron en 11 años. 

El Dr. Mora respondió que reportadas idóneamente, cero. 

E 1 D r • Jo r ge Mar t Í ne z c omp 1 eme n t Ó i n forma c i ó n ver t i da en l a 
reun i Ón pasada de 1 Co 1 eg i o Académico, en donde se dij o que 
1 os proyectos de l a Un i dad de P r o d u c c i ó n Ag ro pe cu ar i a San ta 
Elena fueron fundamentalmente estropeados por la burocracia 

universitaria, en particular, por la de .Rectoría General, 

pues el administrador, lo primero que hizo fue comprar un 

coche y mejorar su casa; sin embargo, este nombramiento, 
dijo, obedece a una auditoría realizada en el rancho, la cual 
seña l Ó p é r d i da de b i en es c omp r ad os con e 1 F i de i c om i so ; en 
r e 1 a c i Ó n con 1 o s s emo v i en t e s ad q u i r i do s p o r e 1 mi smo 
Fideicomiso, se registró el descuido imperante en las crías 
c r u za das i n d i s c r i mi na dame n te , pe r d i é n dos e l a pu r e za de 1 a 
raza. Respecto al potencial económico que tiene el ganado 
charolais, dijo: una vaca charolais puede producir del orden 
de 1 O ó v u 1 o s me n s u a 1 e s con un va 1 o r de 3 O O mi 1 pe s o s ; s i n 
embargo, es necesario controlar la extracción y dar un trata-
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miento especial. Agregó que no es solamente la monstruosa 
administración de la Rectoría General quien ha frenado el 

desarrollo; hay una responsabilidad a nivel académico y debe 
asumirse. 

El Sr. Lima fundamentó la urgente necesidad de contemplar la 

apertura de espacios democráticos como lo marca la Constitu

ción y la legislación de la Universidad. Mencionó las estra
tegias para el desarrollo educacional del país las cuales es
tán ajustadas a programas ya desarrollados, y entre otros ob
jetivos, se maneja la vinculación de la educación media, me
dia superior y superior con los sistemas terminales de educa

ción, con los procesos productivos de bienes y con el servi
c i o so e i a l , na e i o na l me n te ne e es ar i os par a e l des ar ro l l o de 

programas alimentarios, lo cual fue marginado. Otro de los 
objetivos, indico, es la racionalización de la educación 

superior que no significa enajenar. Reiteró que ni el 
Patronato ni Rectoría General ni ningún Órgano unipersonal 

son en t i dad es e orne r e i a l es par a efe et u ar , de man e r a seer et a , 
actos de compra-venta. Encaminó su información al urgente 

r e e l amo man i f i e s t o de va r i a s en t i dad e s de l a l umn ad o , p o r l a 
actitud adoptada y leyó varios oficios dirigidos al H. 
Colegio Académico de la Universidad Autónoma Metropolitana y 
al Dr. Osear Manuel González Cuevas, Rector General de la 
Institución, anexos a esta acta, firmados por: Alumnos de la 
Asamblea General de la Unidad Iztapalapa, realizada el 11 de 

junio de 1987; Alumnos de la Unidad Iztapalapa; Asamblea de 
Economía de la Unidad lztapalapa; y por los señores Luis 

Moreno García y Gersaín Lima Ramírez, representantes alumnos 
de la Unidad Iztapalapa ante Colegio Académico y Alumnos de 

las Licenciaturas en Administración y Antropología Social. 
Lo a n t e r i o r , s e ñ a l ó , s o n ex p r e s i o ne s de l o me n e i o nado en l a 

reunión pasada, por el Mtro. Villaseñor, quien aludió co
r re et amen te que l a a u ton om í a un i ver s i ta r i a se es taba l es i o -
nando de manera grave y se debían imponer las medidas 
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correctivas necesarias de no haber un reconocimiento del 
e r ro r por l a venta de l p a t r i mo n i o de l a Un i ver s i dad ; en 
seguida de reconocerse el error, de no realizarse los esfuer
zos para cancelar el contrato de compra-venta, dijo, se 
a p 1. i que l a l e g i s l a e i ó n un i ve r s i t a r i a en l o s t é rm i no s de l 
artículo 75 "de las responsabilidades a los funcionarios por 
faltas graves", del Reglamento Orgánico. 

El Sr. Vega apreció la importante información proporcionada 
por el Dr. Mora. La intervención anterior, agregó, ha mar
e ad o l a s d i me n s i o ne s de l p r o b l ema en e u e s t i ó n , s o b r e é s t e , 
sus representados consideraron necesario que la comunidad 
un i ver s i ta r i a e o no z e a d i se u ta y o p i ne sobre pro b l ema s t a n 
graves como la afectación del patrimonio universitario. 
Asimismo, dijo, solicitaron se dé marcha atrás en las deci
siones incorrectas, y sobre esa base, dar oportunidad a la 
comunidad universitaria de opinar sobre este problema. Para 
poder normar la discusión, para tener los elementos suficien
tes de información y capacidad de análisis, solicitó al 
Rector General su punto de vista sobre la posibilidad de can
celar la venta del Rancho Santa Elena. 

El Presidente respondió al Sr. Vega que lo haría en la parte 
de propuestas. 

Con el propósito de aclarar una serie de preguntas vertidas a 
lo largo de la discusión, el Arq. Eibenschutz se refirió al 
documento denominado II Perspectivas Académicas de la UPASE, y

su área de influencia", del cual citó algunos aspectos rele
vantes sobre utilización, productividad, problemática, y cos
tos del Rancho Santa Elena. 

En virtud de estar en el punto de información el Mtro. Pallán 
exhortó a los colegiados a no tratar temas ajenos al punto y 
cumplir el objetivo de la etapa, por lo cual sugirió abocarse 
estrictamente a proporcionar información. 
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El Mtro. Concheiro solicitó la palabra para el Sr. Raúl Ro
lando Roldán Flores de Santiago Michac, Presidente de la Co

misión Negociadora ante la Gobernadora de Tlaxcala sobre los 

terrenos de Santa Elena. 

El Sr. Moctezuma solicitó la palabra para el Sr. Rosendo Pé
rez, trabajador del Rancho Santa Elena. Por otra parte, rei

teró que el planteamiento del Presidente de iniciar la 

d i s cu s i ó n con e l as un t o r e f e r en t e a l a cu e s t i ó n a ca d ém i ca , 
mo s t r Ó 1 a ne ce s i dad de ha be r l o d i s cu t i do en Co l e g i o 
Académico antes de realizar la operación de com-pra-venta 
para determinar lo conducente. Por las diferentes interven

ciones de los colegiados, y por la manifestación de la comu
nidad universitaria, señaló, debe quedar claro para el 

Patronato, que el Rector General no representa el sentir de 
la comunidad en relación con la venta de la Unidad de Produc

ción Agropecuaria Santa Elena. Respecto del documento pro
porcionado a los miembros del Colegio por el Dr. Mora hizo 
dos consideraciones: primero, el punto cinco referido a una 

lesión al trabajo académico y a los proyectos de investiga

ción provocado por las huelgas ocurridas particularmente en 

1 9 8 3 y en 1 9 8 5 ; e l S I TUA!\A , s e ñ a 1 ó , j amá s s e ha o pu e s t o a l a 

continuación de las labores de investigación, y ha coadyuvado 

cuando ésto ha sido planteado por la representación de la 
Universidad, en caso de huelga. En relación con el punto 

ocho, donde se señalan las consideraciones laborales existen

tes en la Unidad de Producción Agropecuaria Santa Elena, como 

un obstáculo para desarrollar el trabajo, se refirió al Ma
nual de Puestos Administrativos de Base y al Tabulador de Sa

larios correspondientes, en los cuales el planteamiento de la 

Universidad fue incluir en su totalidad, los términos en que 
estaba pactada desde 1981, la relación entre los trabajado

res y la Universidad. Leyó un documento dirigido a este 
Órgano colegiado, y de acuerdo con su solicitud, se 

transcribe a continuación: 
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"SIC Junio 12 de 1987 

COLEGIO ACADEMICO DE LA 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 
P R E S E N T E 

Los suscritos Marco Antonio Moctezuma Zamarrón y Jorge Taría 
Ramírez, representantes propietario y suplente, respec

tivamente, por los trabajadores administrativos ante el 
Colegio Académico, con relación al problema de la venta de la 

Unidad de Producción Agropecuaria Santa Elena, a los miembros 
de este Órgano manifestamos lo siguiente: 

PRIMERO.- Que la enajeción de la UPACE no se ajusta a lo 
enunciado por la Ley Orgánica de la Institución en 
lo tocante a la preservación y acrecentamiento del 
p a t r i mi n i o un i ve r s i t a r i o (Ar t í cu l o 2 O ) , as í corno 
en lo referido a las atribuciones del Colegio 

Ac ad ém i c o so b re e l es ta b l e c i mi en to de un i dad es e 
instalaciones universitarias, y sobre su papel en 
el caso de la definición de competencias en los 
casos no precisados por la legislación (Artículo 
13 de la LO). 

SEGUNDO. -

TERCERO. -

Di ch a opera c i ó n tampoco se a j u s ta a l os es ta b l e -
cido en la Ley de Reforma Agraria, con relación al 

carácter inafectable de las tierras destinadas a 

la experimentación y formación educativa al cargo 
de las instituciones de educación. 

La decisión de la Rectoría General, por otro lado, 

desconoció lo estipulado en el CCT y en la Ley 
Federal del Trabajo sobre el acuerdo previo que 
debe establecerse entre las dos partes que suscri
ban un contrato laboral, sobre los términos, con
diciones y justificación de la reubicación, o la 

liquidación salarial de los trabajadores en los 
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casos de desaparición de instalaciones físicas o 
de modificaciones de organograma de las empresas, 

instituciones o dependencias. 

Que sí competía al Colegio Académico el tomar 
conocimiento de las intenciones de la Rectoría 

General y de opinar al respecto, pues además de 

que la envergadura de tal decisión así· 10 acon

sejaba, las actividades de investigación y docen
cia que se venían desarrollando en la UPACE sólo 

podían ser afectadas, suprimidas o modificadas por 
dec is i Ón de 1 máximo Órgano académico de 1 a 

Institución, como lo marca la propia Ley Orgánica. 

Que no es admisible el argumento en el sentido de 
que la UPACE no estaba destinada a actividades 

académicas sino productivas, y de la poca presen

c i a de 1 a un i ve r s i dad en e 1 Rancho San t a E 1 en a • 
� 

E 1 1 o es as 1 porque , en p r i me r 1 u g ar , ex i s ten no 
pocos antecedentes y casos de proyectos y práct

icas de investigación en la unidad agropecuaria, 

entre los que destacan y proyecto suscrito entre 

el Ministerio de Ciencia y Tecnología del Gobierno 

de Francia y el CONACyT, para desarrollar estudios 
de producción agrícola. En segundo lugar, antes 

de 1 i q u i da r un a p a r t e c o s t i t u t i va de 1 p a t r i mo n i o 

un i ve r s i t a r i o p o r un a s u pu e s t a p r e s en c i a d i sm i -

nuída de la Institución en el rancho, debió anali

za r s e a fon do y me d i a n t e 1 a con s u 1 t a d i r e c t a con 
alumnos y profesores las causas de tal situación. 

Porque, además, no se puede estrangular financiera 
e institucionalmente un área destinada a la 
investigación y a la docencia, para luego 

declararla muerta por "causas naturales". 
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Es un postulado fundamental de la doctrina jurídi

ca que ninguna acción legal puede estar desprovis

t a de l e l eme n t o de l e g i t i mi dad , e l que , ad emá s , 
debe respaldar las funciones de representación 

institucional que ostenta la Rectoría General. 

Por ello resulta también inaceptable la venta del 
Rancho Santa Elena sin que mediara notificación o 
con su l ta a l g un a con l os mi emb r os de l a Comu n i dad 

Universitaria y los Órganos colegiados, porque 
l e g a l y na t u r a l me n te a e l l os y no a l os ó r gano s
unipersonales o al patronato correspondía en
primer término el derecho de ser informados sobre
el asunto de Santa Elena.

La Universidad no puede desentenderse de los pro
b l ema s s oc i a l e s na c i o na l e s , y mucho meno s r em i -

tirios a terceras instancias; sobre todo cuando la 

propia institución educativa está involucrada en 
d i ch a p r o b l emá t i ca • En t o do ca s o , en s u ca l i dad 
de institución educativa y crítica, debe contri
buir con el análisis y la difusión del conoci

miento, propiciar los cambios necesarios para 

r es o l ve r l a s d ema n da s de l a s mayo r í a s i r p i mi da s y 
depauperadas. Por ello es inaceptable que se 

aduzcan argumentos referidos a conflictos sociales 
p o r l a t en en c i a de l a t i e r r a corno mo t i v o v á l i do 

para rematar la UPACE. 

Por tales consideraciones y otras, los suscritos proponemos a 
los miembros del Colegio Académico la adopción resolutoria de 

las siguientes medidas: 

PRIMERO.- La anulación del contrato de compraventa con arre
glo a las estipulaciones de la legislación univer
sitaria, de la Ley de Reforma Agraria, del 
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Contrato Colectivo de Trabajo de la U.A.M., de la 

Ley Federal del Trabajo y demás aplicables. 

SEGUNDO • - E l de s l i n de de r e s pon s a b i l i dad e s a l o s Ó r gano s y 

funcionarios que tomaron la decisión de vender el 
rancho, y la aplicación de las mididas correspon
dientes. 

TERCERO. - La re anuda c i ó n de l as a c t i v i dad es un i ver s i ta r i as 

que ha s t a e l mome n t o de l a o pe r a c i Ó n de c omp r a -
ven t a , s e ven í a n r e a l i za n do en e l i nmu e b l e , a s í 
como la recuperación de las variedades vegetales y 

CUARTO. -

QUINTO.-

SEXTO.-

demás experimentos agropecuarios. 

La constitución de una comisión integrada por 
miembros del Colegio Académico, asesorada por pro

fes o res y a l umn os , con l a par t i c i p a c i ó n de l os
trabajadores del campo involucrados, para estudiar 

l a p r o b l emá t i ca s oc i o eco n Óm i ca de l a r e g i ó n ; t a l
estudio estará orientado a la búsqueda de solu
ciones locales y a la evaluación crítica de con
tenidos académicos.

Dicha comisión investigará además los factores 
financieros, administrativos y académicos que 

pudieran haber originado una presencia disminuída 
de l a Un i ve r s i dad en e l Rancho , y p l a n te ar á l as 

me d i das que en su caso res u l ten a p l i ca b l es par a 
, . 

l o gr ar un ma x 1 mo a pro ve ch ami en to de l as i n s ta l a -

cienes físicas de la Institución.

Hacer extensivo el anterior punto a aquellas áreas 

cuyo rendimiento académico se encuentre socavado 
por cualesquiera de los factores mencionados. 
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SEPTII\IIO.- Declarar a la UPACE como parte integrante de la 
Unidad Xochimilco coadministrada por las divi

siones de Ciencias Biológicas y de la Salud de 

Xochimilco e Iztapalapa. 

OCTAVO.- Reglamentar las funciones y facultades del Patro

nato, de la Rectoría General y de las rectorías de 
unidades en lo que se refiere al menejo y disponi

bilidad de los bienes muebles e inmuebles de la 

Institución. 

NOVENO. -

DECIMO.-

Generar un proceso normativo que regule los pace
d i mi en t o s de r ema t e , s u b a s t a o don a c i Ó n de 1 o s 

bienes de activo fijo que considere la Universidad 

que deben darse de baja. 

Realizar un inventario del valor histórico y-cul
tural del Casco de la ex-hacienda de Santa Elena, 
a s í corno de 1 en t o r no de 1 Rancho • En d i ch a t a r e a 
colaborarían de manera principal los estudiantes y 

profesores de antropología de la UMII-I. 

A t e n t a m e n t e , 

SR. MARCO ANTONIO ZMIIARRON Z., Propietario 
JORGE TAPIA RMIIIREZ, Suplente 11 

Por otra parte, hizo referencia a cuatro documentos respalda
dos por 270 firmas, del personal administrativo de la Unidad 
Xochimilco, los cuales reclaman los términos de la venta del 

Rancho Santa Elena y la necesidad de recuperarlo. Consideró 
sintomático escuchar los elementos vertidos en un foro reali

zado tres años atrás, no informados a la comunidad univer

sitaria y, por tanto, sin oportunidad de discutirlos antes de 
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l a ven ta de l Rancho San ta El en a • So l i c i t ó se a c l ar ar a por

qué no se consultó a los anteriores administradores del
rancho y al Prof. Fausto Sánchez, actual Jefe del
Departamento pe Producción Agrícola; si se les consultó,
solicitó se informara de esa situación durante la sesión.

En r e l a c i Ó n con l o d i ch o p o r e l S r • Mo c t e z urna , e l I n g • 
Alfredo Rosas comentó que en la Última huelga el personal de 
emergencia en la UPASE tuvo dificultades para ingresar, y fue 

necesaria la presencia de la Secretaria de la Unidad Xochi
milco y de un miembro del Grupo Interno Coordinador para 
lograr el acceso. Informó también, sobre pérdidas en las 
instalaciones durante la referida huelga. 

Por lo anterior, el Sr. Moctezuma solicitó se diera la infor
mación precisa de la lista presentada en la Junta de 
Conciliación y Arbitraje y la relación del personal con 
derecho a entrar a las instalaciones de la Universidad 
Autónoma Metropolitana, sin estar contemplado en la citada 
lista. El Presidente asintió. 

El Sr. Díaz preguntó al Presidente cuántos proyectos de 

investigación ha publicado la Universidad en términos genera
les. Adicionalmente, solicitó se investigaran los rumores de 

que el Patronato mandó sacrificar 2 vacas el día de la 
entrega del rancho; que la Universidad facilitó unidades de 
transporte para la campaña de la actual Gobernadora del 

Es ta do de T 1 ax ca l a y a q u i en se 1 e o f r e c i ó un a vaca corno 
obsequio. Finalmente, pidió la palabra para el M.V.Z. 
Francisco Roa. 

El Presidente contestó al Sr. Díaz que la Universidad edita 

once pu b 1 i ca c i o ne s pe r i Ó d i ca s con a r t í cu 1 o s , en s u mayo r í a 
del personal de la Institución. Aproximadamente, dijo, 'en la 
Unidad Azcapotzalco se publicaron 300 artículos de investiga-
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cienes y posiblemente en las unidades Iztapalapa y Xochimilco 
sean mayores. Por otra parte, señaló que no se puede dar 
información sobre rumores. 

En relación con 
las autoridades 

zaron mobiliario 

políticas. 

los 
de 

o 

rumores, el Arq. Eibenschutz aclaró que 
la Universidad no autorizaron ni utili

equipo de ningún tipo para campañas 

Debido a la baja utilización en el Rancho Santa Elena por la 
División de Ciencias Biológicas y de la Salud, a la mínima de 

la División de Ciencias y Artes para el Diseño y la casi nula 
de la División de Ciencias Sociales y Humanidades, el Arq. 

Oc e j o es t i mó i ne x actas 1 as de c 1 ar a c i o ne s en e 1 sen t i do de 
ha be r a f e c t ad o a mi 1 e s de e s t u d i a n t e s y mucho s p r o y e c t o s de 

i n ve s t i g a c i Ó n ; a s Í corno i n c oh e r en t e s 1 a s a f i rma c i o ne s de que 

las decisiones tomadas son incorrectas, sin antes realizarse 
un análisis profundo, contando con toda la información. 

El Sr. Carlos Vázquez pidió a la comunidad universitaria re
conociera los problemas que impidieron el desarrollo de los 
proyectos académicos de la UPASE, así como los errores come

tidos al realizar su venta. Esta venta, dijo, conlleva un 

cu e s t i o n ami en t o p r o f un do de 1 a d emo c r a c i a en 1 a Un i ve r s i dad 
Autónoma Metropolitana. Finalmente, leyó las cartas firmadas 

p o r a l umn o s de l a s L i ce n c i a t u r a s en F í s i ca , en H i s t o r i a , en 
F i 1 os o f í a y o t r a f i rma da por 3 O O pe r son as ; anexas a es ta 

acta. 

El Dr. Enrice Martínez consideró importante remitir la discu
sión a la parte de información y vertirla de la manera más 

objetiva posible. Señaló que esta reunión de Colegio Acadé
mico se realizó en virtud de reconocer que la Universidad 

está enfrentando una situación crítica, como resultado de la 
compra-venta del Rancho Santa Elena. Exhortó a los presentes 
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a evitar calificativos, que en algunos casos no tienen una 
fundamentación objetiva y sólo contribuyen a exacerbar los 

ánimos y agravan la situación. Informó sobre algunos acuer

do s t ornad o s , e l d í a a n t e r i o r , en l a Se s i ó n l 3 O de l Con s e j o 
Divisional de Ciencias Básicas e Ingeniería de la Unidad 

I z tapa l a p a • Seña l ó corno p r i n c i p a l preocupa c i Ó n man i f es ta da 

p o r es t u d i a n t e s y p r o f e s o r e s r e p r e s en t a n t e s en e l Con s e j o , 

la cual se refiere a la situación crítica provocada al 

i n te r i o r de l a Un i ver s i dad por l a ven t a de l Rancho San ta
Elena y a la necesidad de buscar un fortalecimiento de la 
Universidad. En segundo lugar, dijo, se manifestó la preocu
pación por el destino y futuro de los proyectos académicos 

vigentes en la UPASE, al momento de la venta. Solicitó al 

Rector General, a petición del Consejo Divisional, garantice 
la continuidad de proyectos académicos. Por su parte y en 
base a i n f o rma c i ó n re c i b i da en l os Ú l t i mo s d í as , c ornen t ó 

desconocía de programas o proyectos académicos cancelados. 

Por otra parte, indicó que la División de Ciencias Básicas e 
I n gen i e r í a de l a Un i dad I z tapa l a p a , con s i de r Ó i mp o r tan te i n -

f o rma r en t o do mome n t o y de man e r a o p o r t un a a l a c omu n i dad 

universitaria para evitar se agraven los conflictos por falta 

de información. Igualmente se estimó pertinente conocer cuá

les son las atribuciones de los Órganos personales, en parti
cular, del Rector General y de los Órganos colegiados, como 

de l P a t r o na t o , p a r a sabe r cu á l e s a c c i o ne s pueden o no t orna r 

los diferentes Órganos. Agregó que el Consejo Divisional ma
nifestó su preocupación porque los Órganos de la Universidad, 

personales y colegiados tengan la posibilidad de tomar deci
siones rápidas, en momentos críticos, sin demasiados impedi

mentos, sobre todo cuando las facultades están perfectamente 

definidas y deben ser ejercidas, de lo contrario, se condena 
a la Universidad a permanecer estática o bien, si se pretende 
que toda acción debe ser consultada, la Universidad jamás va 

a progresar. Asimismo, se solicitó que el Colegio Académico 
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inicie un periodo de trabajo para generar el Reglamento del 
Patronato y se estudien posibilidades de precisión y adecua

ción de algunos aspectos de la legislación universitaria, las 

cuales, en ocasiones pueden producir confusión al interior de 
l a Un i ve r s i dad • Se ñ a l Ó que l o s r e p r e s en t a n t e s a l umn o s de l 
referido Consejo, expresaron desconocer las asambleas genera

l e s corno e l me d i o de ex p r e s i ó n de l a v o l u n t ad e s t u d i a n t i l 
pues con el propósito de realizarlas, un grupo de estudiantes 

u t i l i za r o n a c c i o ne s de p r e s i Ó n , corno t orna r i n s t a l a c i o ne s ,

cerrar salones e impedir el curso de clases normales. Final
mente, dijo, solicitaron se aclare cuáles fueron los proble

mas de bloqueo a las actividades académicas planeadas para el
Rancho Santa Elena, mencionadas por el Mtro. Concheiro.

A lo anterior el Mtro. Concheiro aclaró que el problema era 

em i nen t eme n t e i n t e r p r e t a t i v o y , de s de s u pu n t o de v i s t a , e l 
pro b l ema de l Rancho San ta El en a se re l a c i o naba no s ó l o con 

algunas cuestiones operativas o de tipo social, sino de mane

ra fundamental, con la deformación del modelo académico en un 
modelo burocratizado. Insistió en la existencia de problemas 
administrativos importantes, los cuales contribuyeron a sepa

rar la función sustantiva de un elemento colateral, y perju

dicaron así el modelo académico. 

El Pres i den te i n f o rmó que ha b Í a n t r a n s cu r r i do t r es h o r as de 

trabajo y preguntó si deseaban suspender o continuar la 
ses i ó n después de un reces o par a c orne r • Se a c o r d ó con t i n u ar 
después del receso para comer de las 15:45 a las 16:46 horas. 

Posteriormente, en virtud de haber aspectos pendientes el 
Presidente solicitó a los colegiados concretaran su interven

ción, a los aspectos académicos y de utilización del rancho. 

El Dr. Fernández consideró como un gran avance de este Cole
gio Académico, reconocer, por parte de todos los miembros, la 
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importancia del problema académico del Rancho Santa Elena, lo 

cual ya quedó establecido y suficientemente discutido. Desde 
su punto de vista, es razonable que el Patronato utilice al-

gunos criterios académicos para tomar decisiones sobre finan

ciamiento y fondos de la Universidad. Asimismo, sostuvo, los 
Órganos no colegiados no pueden tomar decisiones sobre aspec
tos académicos, pues son atribuciones de los Órganos colegia

dos. Como contraparte de estos derechos y responsabilidades 

y porque el problema académico involucra a todos los sectores 
de la Universidad, señaló, todos son responsables del proble
ma global del Rancho Santa Elena. La solución de este proble

ma compete no sólo al Colegio Académico sino a otros Órganos 

colegiados, en particular, a los de la Unidad Xochimi leo. 

Sugirió, como procedimiento, terminar de discutir el problema 

académico, tomar las propuestas y abordar los otros puntos. 

En r e s pu e s t a a l S r • Dí a z , e l D r • Jo r ge Ma r t í ne z s e ñ a l ó , que 
en la Unidad Xochimilco sí hay investigación y ha sido comu
nicada en muchos foros, aunque posiblemente no se haga en al
guna de las áreas de la Universidad, porque así ha sido 

p r o g r amad o • Es ne e e s a r i o a e l a r a r l a s e o s a s , a g r e g ó , cuan do 

se habla de muchos proyectos de investigación, los cuales 
su pues t amente se han v i s to en to r pe e i dos p o r l a a dm i n i s t r a -
ción. Se refirió, asimismo, a la UPASE, como una unidad pro
ductiva, aunque no es el Único lugar de la Universidad donde 

se ha pensado en la posibilidad de producir algo a nivel 

p i l oto o n i ve l e orne re i a l • S i n embargo , e o ns i de r Ó , en e as i 
todos los casos, estos proyectos se han abandonado porque la 

Universidad no está organizada para producir. 

En l o r e f e r en t e a l p r o b l ema 
no hay un responsable, es 

Destacó la capacidad de los 

de l Ra ne h o San t a E l en a , s e ñ a l ó , 
la Universidad en su conjunto. 

investigadores de la Unidad Xo-

chimilco, sin embargo, hizo notar, que las investigaciones no 

han arrojado resultados, porque no se han dado las con-
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diciones materiales para ello. Consideró el asunto suficien

temente discutido en la Unidad Xochimilco, tanto en el 

Consejo Divisional de Ciencias Biológicas y de la Salud como 
en el Consejo Académico. Dijo, la decisión se tomó después de 
recabar toda la información, analizarla y entregarla al 
Rector General; no hubo mala fe por parte de nadie, el Rancho 

Santa Elena no llegó a ser la unidad agropecuaria programada, 
debido a obstaculos objetivos. 

E l S r • V e l a s e o s o l i e i t ó , e orno l o h i z o en l a s e s i ó n a n t e r i o r , 
una copia de la documentación existente sobre el Rancho Santa 
Elena, a la cual pudieran acceder los alumnos y una copia pa

ra cada uno de los miembros colegiados del contrato de com

pra-venta establecido con el Gobierno de Tlaxcala. Fundamen
tó su solicitud en el punto 6.5 de las Políticas Generales. 

El Mtro. Concheiro pidió la palabra para el Sr. Raúl Roldán 
Flores. 

Respecto al documento mencionado por el Sr. Velasco, el Arq. 
Eibenschutz informó que fue editado por la División de Cién
cias Biológicas y de la Salud, en junio de 1984, tiene 88 pá

ginas, su tiraje fue de 350 ejemplares, el cual se distribu

yó gratuitamente y existen en el almacén de la referida divi
sión 20 ejemplares adicionales. Reiteró que tanto en la Uni

dad Xochimi leo como en las otras dos unidades hay informa
ción, reportes y productos sobre las investigaciones y, alu

dió a la alta calidad de los investigadores de la Unidad Xo
chimilco. Convino con el Dr. Fernández que hay información 

adicional sobre distintos puntos susceptibles de ampliar, 
complementar o profundizar y sobre la conveniencia de con

cluir con algunos de los puntos ya presentados para llegar a 

definiciones y acuerdos en la parte académica. 

El Sr. Palomino consideró positiva la presentación, por parte 

de las autoridades, de la fundamentación académica sobre los 
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proyectos practicados en el Rancho Santa Elena. Señaló que 
en ninguna de las intervenciones anteriores se informó al Co

legio Académico sobre los fracasos de dichos proyectos. En 

este sentido, dijo, plantea al Colegio Académico, la necesi

dad de empezar a discutir la legalidad o no de un acto ya 
consumado, el cual es un problema de competencias. 

La venta del rancho, señaló, fue planteada como un acto de 

autor i dad y , en té rm i nos es t r i c tos del derecho a dm in i s t r a t i -
v o , todo acto de a u to r i dad ne ces i ta un a f un dame n tac i ó n y un a 
motivación en el terreno de los fines perseguidos por la Ins
titución, los cuales son la investigación, la docencia y la 

difusión de la cultura y no la realización de actos mercanti
les. Si no se demuestra la fundamentación y motivación de la 
venta de l Rancho San t a El en a , es ta ven ta es un acto i l e g a l • 
Solicitó se restableciera y recuperara el principio de lega

lidad dando marcha atrás a ese acto. 

El Colegio Académico estuvo de acuerdo en dar la palabra al 
Sr. Roldán Flores. 

SR. ROLDAN FLORES. Se presentó como representante de los ha
bitantes de la población de Santiago Michac, colindante con 

el Rancho Santa Elena. El motivo de su intervención en el Co
legio Académico fue manifestar a los presentes que los habi

tantes de Santiago Michac en ningún momento han amenazado con 

invadir el Rancho Santa Elena, pero sí se consideran con de

r echo s mo r a l e s s o b r e e l p r e d i o , s i l a Un i ve r s i dad l o pon e a 

l a venta y as í lo han expresad o ante la C. Gobernad ora del
Estado de Tlaxcala. Se refirió, a las gestiones hechas ante

diferentes dependencias gubernamentales, a través de comisio
nes n omb r ad as con e l f i n de l o g r ar , por l a v í a l e g a l , l a ad -

quisición de dicho predio; solicitudes denegadas en dos oca
siones. Mencionó que el problema surgió cuando las comisio

nes se en ter ar o n de l a ven ta de l Rancho Santa El en a y par a
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exigir los derechos morales ya mencionados, acudieron ante la 
C. Gobernadora, quien respondió que el rancho había sido ven

dido directamente por la Universidad Autónoma Metropolitana a
los vecinos de Santa Apolonia Teacalco y a los de San Miguel
Xochitecatitla. Solicitó al Colegio Académico información so
bre el tipo de negociación efectuada con la venta del rancho

y las personas a quiénes se les vendió. Manifestó que la po
blación, por él representada, esti dispuesta a tomar las ar

mas, lo cual le ha sido comunicado, inclusive, a la C. Gober
nadora, porque los habitantes de Santiago Michac se sienten
con derechos morales sobre esas tierras y tratarin de defen

derlas hasta la Última instancia. Responsabilizó directa

mente a 1 as a u to r i dad es que h i c i ero n es te t i p o de con ven i os
de los posibles enfrentamientos entre las diferentes pobla
ciones vecinas, porque sus representados no estin ni entera

dos ni convencidos de la razón por la cual quedaron fuera.

Solicitó a las autoridades de la Universidad se retracten de

convenir para evitar los posibles enfrentamientos a los cua
les aludió.

El Arq. Eibenschutz informó, en relación a lo planteado por 
el Sr. Palomino, que tiene en su poder copias de las piginas 
187 y 287 de las actas del Consejo Académico de la Unidad 

Xochimilco, donde se hacen referencias concretas al problema 
de la UPASE. 

Por otra parte, se refirió a su intervención en la Sesión an

terior del Colegio Académico, donde informó del procedimiento 
a través del cual se llegó a esta venta, así como de un con

venio firmado y en operación con un grupo de campesinos de 
Xochitecatitla y del conocimiento, por parte de la Universi

dad, de un documento firmado por habitan tes del pueblo de 
Santa Apolonia con la Secretaría de Reforma Agraria, del cual 

se estima se establece algún tipo de derecho, pero se desco

noce su contenido. Sin embargo, la Universidad no tiene 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número  80



33 

atribuciones ni pretende operar sobre los derechos agrarios 
de los grupos campesinos en la zona. Es evidente, por la in

tervención del representante de Santiago Michac, que existen 

problemas sociales y políticos en la región en los cuales es
tán involucrados grupos campesinos de distintos partidos po
líticos. Los elementos fundamentales considerados por la 
Universidad para llegar a la decisión de todos conocida, fue
ron los problemas mencionados, y la posibilidad de enfrenta

mientos armados. 

SR. ROLDAN FLORES.- Aclaró que ha mencionado la posibilidad 
de enfrentamientos, porque personas abanderadas por el PSUM 

se han posesionado de las tierras y son ellos quienes provo
can el conflicto y no el sector campesino en general. El 

pueblo por el representado, señaló, hace patente su preocupa
ción por la decisión que llegue a tomar la mesa, pues afecta 

d i re c t amen t e a p o b l a c i o ne s ve c i nas • I n s i s t i ó en un a re t r a c -
ción por parte de la Universidad como una posibilidad de 

solución. 

En atención a la solicitud del Sr. Velasco se repartieron co
p i as de l a es c r i t u r a de c omp r a -v en t a de l Ra n ch o San t a E l en a 
entre la Universidad y el Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

El Colegio estuvo de acuerdo en dar la palabra Sr. Rosendo 
Pérez. 

E l D r • Fe r n á n de z i n s i s t i ó en man t en e r l a d i s cu s i ó n de l pu n t o 
académico, con lo cual el Presidente estuvo de acuerdo. 

SR. ROSENDO PEREZ.- Informó que los trabajadores del Rancho 

Santa Elena se habían reunido el día anterior, y decidieron 
asistir a la Sesión para plantear los problemas como trabaja

dores de base de la Universidad Autónoma Metropolitana. La 

mayo r p a r t e l o s t r aba j ad o r e s de 1 Rancho San t a E l en a , d i j o , 
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son del pueblo de Michac y nunca pretendieron invadir el ran
cho • En t r e o t r o s p r o b l ema s s e ñ a l ó : l a s d i f e r en c i as con e l 
I n g • L u c i ano V i da l , a dm i n i s t r ad o r de l Rancho San t a E l en a y 
con el Ing. Contreras responsable del sector agrícola, sobre 
el aprovechamiento de la tierra; las pocas cosechas obteni
das, las cuales eran vendidas a particulares; priorizar los 
convenios con PRONAES de la Ciudad de Puebla, y sembrar lo 
que PRONAE S que r í a , s i n i mp o r t a r e l t i p o de t i e r r a ; l a f a 1 t a 

de capacitación agrícola, a pesar de lo cual los trabajadores 
echaron a andar el sistema de riego por asperción; no contar 
con botiquines, ni medicamentos, ni forraje para los anima
les, por lo cual muchos se perdieron. Enfatizó que los tra
bajadores del Rancho Santa Elena siempre estuvieron dispues
tos a colaborar con 'alumnos y profesores. Hizo mención del 
c os tos o ge rm i nado r que nunca se pu so a fu n c i o na r • P r e g un t ó 
sobre e l par ad e r o de dos b o v i nos machos sacad os de l rancho 

por el Ing. Juan José, sin la autorización del vigilante. 
Reiteró la disposición de los trabajadores del Rancho Santa 
Elena para seguir trabajando en él, su voluntad de transmitir 
experiencias sobre la tierra y el campo y de colaborar con 
alumnos y profesores para hacer del Rancho Santa Elena un 
verdadero centro de educación. Finalmente, señaló, se acla
r a r í a n mucha s d u da s s i l o s t r aba j ad o r e s de l r ancho pu d i e r a n 
participar en la reunión. 

Cuando se trate el tema sobre los aspectos presupuestales y 
de operación cotidiana del rancho, señaló el Presidente, se 
harán los comentarios a la intervención del Sr. Rosendo Pé
rez, por el momento, la discusión debe limitarse a los aspec
tos académicos del mismo. 

El Mtro. Concheiro solicitó se aclarara por qué en el contra
to de compra-venta se establecía que el rancho se vendió el 
día 27 de mayo de 1987 a las 9:00 horas y en Colegio Académi
co se dijo que ese día el Patronato discutió la venta del 

rancho. 
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Hay un error en el documento, aclaró el Presidente, porque la 
operación se realizó ante notario a las 21:00 horas y la reu

nión del Patronato se realizó por la mañana. 

El Sr. Palomino cuestionó la aclaración del Presidente; éste 
señaló la disposición de aclarar lo anterior con el notario. 

El Sr. Velasco preguntó si el Patronato decidió sobre la ven

ta del Rancho Santa Elena en un solo día; el Presidente res
pondió que ésto ya lo había aclarado el Dr. Pérez Tamayo. 

El Sr. Moreno se refirió a la Sesión 69 del Consejo Académi
co, realizado el 28 de marzo de 1985 en la Unidad Iztapalapa, 

respecto a la creación de la Licenciatura de Producción Ani
mal de la División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Se
ñaló que por la información vertida en el Colegio Académico, 
se confirma que no se consultó al Mtro. Carlos Vázquez, Di
rector de la División de Ciencias Biológicas y de la Salud. 

Leyó, del Artículo 49 de la Ley de la Reforma Agraria: "Bie
nes inafectables por dotación, ampliación o creación de nue

vos centros de población ejidal 11
, y concluyó que de acuerdo a 

este artículo la UPASE es inafectable y, por tanto, no es 
avalable el procedimiento de la venta. 

Como forma sistemática de abordar la temática el Mtro. Pallán 

apoyó la solicitud del Dr. Fernández en el sentido de agotar 
la parte académica. 

La Mtra. Compeán señaló que las fundamentaciones planteadas 
sobre la venta de la UPASE han quedado rebasadas. En lo re

ferente a la falta de proyectos académicos a desarrollar en 
la UPASE, consideró que si lo anterior fuese real, la discu

sión sobre la venta del rancho debió darse en Colegio Acadé

mico. En su opinión, el conflicto social se agravó con la 

venta. 
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E l Co l e g i o Ac ad ém i c o e s t u v o de a cu e r do en da r l a p a l a b r a a l 
M.V.Z. Roa.

M. V • Z • FRANC I SCO ROA • - Se r e f i r i Ó a l o s a r t Í cu l o s 3
• 

y 2 7 •

Constitucionales; al 249 de la Ley de la Reforma Agraria; y a 
la Tesis 233.83 del Centro de Economía y Finanza Internacio
n a l de Ex i n p r o b a n s , t i t u l ad a II La C r i s i s A 1 i me n t a r i a en Mé x i -
c o 11 • Me n c i o n ó va r i os t r aba j os re a 1 i za dos en 1 a Un i ver s i dad , 

y señaló que los productos del trabajo no son sólo publica
ciones. Afirmó la existencia de proyectos en Santa Elena, 
pues Santa Elena mismo es un proyecto y como espacio de la 
Universidad Autónoma Metropolitana forma parte del marco con
ceptual institucional, inserto en la problemática so\cio-eco
nómica del sector agropecuario. Dijo que no es posible acep
t a r en e l Co 1 e g i o Ac ad ém i c o que 1 a i n f o rma c i ó n es ve r dad e r a 
s ó l o cu a n do p r o v i en e de· 1 a s a u t o r i dad e s • Man i f e s t ó que en 
1976-1977 no hubo invasiones de campesinos en Santa Elena ni 
se solicitó la presencia de autoridades estatales o federa
les. El ejército se encontraba ahí porque el Gral. Sánchez 
Piedras deseaba impedir las invasiones a Santa Elena como ya 
había ocurrido en otros predios. En lo referente a lo acadé

mico, agregó, Santa Elena es un predio de la Universidad Au
t ó n orna Me t ropo 1 i tan a cu y a fu n c i ó n es gen e r ar con oc i mi en to s ; 
e s t e p r e d i o e s ne ce s a r i o p a r a 1 a s car r e r a s de Ag r o n om í a y 
Veterinaria. Se refirió a diferentes trabajos realizados en 
la UPASE vinculados a otros organismos en beneficio del país. 
Señaló la traba burocrática como una limitación del proyecto 

Santa Elena. Propuso, de aceptarse la restitución del rancho, 
formar una Comisión responsable de administrar Santa Elena y 

enjuiciarla si no cumple con su cometido. 

El Dr. Jorge Martínez se refirió al comentario del Rector Ge
n era l , en e l cu a l d i j o que , a p a re n temen te , l a Un i ver s i dad 
Autónoma Metropolitana en lugar de resolver los problemas so
ciales de la zona, los exacerbó como, opinaron algunos cam-
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pesinos. Hizo referencia a dos intervenciones del Secretario 

General del Sindicato en la reunión pasada; la primera, en el 
sentido de que el Rancho Santa Elena se repartiría entre gru-

pos del PRI; a lo cual mencionó que un campesino expresó que 

por lo menos uno de esos grupos no es del PRI; la segunda la 

refirió al artículo 249 de la Ley Agraria y señaló que la ma
nera de garantizar la inafectabilidad de las tierras es recu

rrir a las autoridades federales y, en México, eso significa 
solicitar la intervención del ejército, razón por la cual 

cuestionó la validez de esa opción. Por otra parte, conside
ró pertinente reflexionar sobre el éxito, cuestionable, de 
Santa Elena o las situaciones agrarias existentes. En su 

opinióh, dijo, hubiera sido conveniente tener módulos a desa

rrollar por la Unidad Xochimilco de estudios interdisciplina
rios sobre la situación socio-económica e histórica de la zo

na. Señaló, como una de las consideraciones de más peso para 

t orna r l a de e i s i ó n so b r e l a ven t a de l r a n eh o , l a p o e o s a t i s -
factoria situación académica y el grave problema agrario so

bre el cual faltó información. 

El Colegio Académico consideró que la discusión sobre la fase 
académica estaba agotada y decidió, por unanimidad, pasar a 

la etapa de propuestas. 

El Presidente registró las siguientes propuestas del Sr. Moc
t e z urna : " a n u l a r e l e o n t r a t o de e omp r a -ven t a ; de s l i n da r l a s 

responsabilidades de los Órganos personales que participaron 

en l a o pe r a e i ó n ; r e a n u da r l a s a e t i v i dad e s de l Ra ne h o San t a 

El en a ; e o ns t i t u i r un a e om i s i Ó n que es tu d i e e l pro b l ema , as e -

s o r ad o p o r p r o f e s o r e s y a l umn o s ; i n ve s t i g a r l o s f a e t o r e s que 
provocaron la poca utilización del rancho; investigar lo mis
mo en otras áreas académicas de la Unidad Xochimilco que se 

encuentren en la misma situación; declarar a la UPASE como 
parte integrante de la Unidad Xochimi leo coadministrada por 

las Divisiones de Ciencias Biológicas y las unidades lztapa-
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lapa y Xochimi leo; reglamentar las funciones del Patronato, 
de la Rectoría General y de las rectorías de unidad; estable
cer normas para rematar o subastar bienes que la Universidad 

ya no necesite; y, hacer un inventario del valor histórico y 
cultural del casco de la hacienda". 

El Consejo Divisional de Ciencias Básicas e Ingeniería de 

la Unidad lztapalapa, a través del Dr. Enrice Martínez propu

so: "garantizar la continuidad de los proyectos académicos y 
generar el reglamento del Patronato". 

El Ing. Saucedo hizo la propuesta siguiente: "restituir el 
servicio del Rancho Santa Elena; e integrar una comisión que 

tenga tres mandatos principales: la definición del modelo de 
s e r v i e i o ; l a e va l u a e i ó n de l a a e t i v i dad a e ad ém i e a y a dm i -

nistrativa de la UPASE y la definición de los grupos de tra
ba j o y / o mó d u l o s a l o s que se debe r e s t i t u i r e l s e r v i e i o " • 

Con esta Comisión, agregó, se evitarían los posibles vicios 

presentados en Santa Elena; la Comisión, dijo, podría consti
tuirse a través de la Comisión de los Planes de Estudio ya 

formada y se haría un llamamiento al Consejo Académico y al 

Con se j o Di v i s i o na l de C i en e i as B i o l ó g i e as y de l a S a l u d de 
Xochimilco para establecer comisiones similares en cuanto a 

los mandatos. 

La Dra. Comboni pidió la palabra para el Prof. Bernardino Ma

ta. 

El Sr. Velasco pidió la palabra para el Sr. Jorge Benjamín 
González, alumno de veterinaria de Xochimilco. Asimismo pre

guntó por qué el acta repartida no contiene firmas ni el lu
gar del convenio de compra-venta. El Presidente respondió que 
es una copia del libro de la notaría y trae sello de ésta. 

El Sr. Velasco preguntó si el documento ya fue firmado, a lo 

cual el Presidente respondió afirmativamente. 
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El Arq. Eibenschutz preguntó si la primera parte de la pro
puesta del Ing. Saucedo se refiere a la preocupación académi

ca de no dejar a la Universidad sin la posibilidad de reali
zar el servicio que se prestaba en UPASE. De ser así, se 
adheriría a la propuesta. 

El Ing. Saucedo aclaró que solicita la restitución del Rancho 

Santa Elena y a partir de ahí hacer una evaluación en los 
,

organos adecuados. 

El Arq. Eibenschutz puntualizó que a lo largo de la reunión 

s e ha dad o amp 1 i a i n f o rma c i ó n so b r e 1 a s i t u a c i ó n a c t u a 1 de 1 

Rancho Santa Elena y los motivos de su venta. De acuerdo a 
l a i n f o rma c i Ó n , con s i de r Ó , no ha y e 1 eme n t o s s u f i c i en t e s p a r a

r e s t i t u i r e 1 Rancho San t a E 1 en a s i n un a n á 1 i s i s a ca d ém i c o
suficiente.

El Presidente señaló la dificultad de efectuar la restitu
ción, pues el contrato ya está firmado. 

El Dr_. Jorge Martínez recordó que el Colegio Académico votó 
por hacer propuestas sobre lo académico, como sería la segun

da parte de la propuesta del Ing. Saucedo; por lo cual sugi
rió centrarse en esa parte. 

El Dr. Enrico Martínez aceptó en términos generales la pro
p u e s t a de 1 I n g • S a u cedo pe r o , d i j o , debe t r aba j a r s e má s en 
ello, pues representaría un avance en la solución del proble

ma. 

Propuso en primer lugar, que la primera parte de la propuesta 

i n c 1 u y a 1 a g a r a n t í a de con t i n u i dad de 1 o s p 1 a n e s a ca d ém i c o s 
y, en segundo lugar, se integre una comisión para analizar 

el problema desde el punto de vista académico, sin prejuzgar 

respecto a posibles conclusiones. 
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La Dra. Ortega compartió el punto de vista del Dr. Enrice 
Ma r t í ne z r e s pe c t o a no p r e j u z g a r 1 o s r e s u 1 t ad o s de 1 a c om i -
sión. La UPASE, dijo, sí respondía a una concepción y tenía 
un conjunto de programas y proyectos merecedores de un análi
sis cuidadoso. La comisión propuesta, indicó, podría avanzar 
un poco más previa evaluación en conjunto, en formas parale
las de ajuste y entonces instrumentar los eventuales objeti
vos de modelo de servicio de la Universidad y de la división, 
los cuales pueden abarcar desde plantas productivas, campos y 
granjas experimentales hasta un conjunto de formas distintas 
para desahogar dichos objetivos. Manifestó preocupación so
b r e 1 a p r o b 1 emá t i ca s oc 'i o -eco n Óm i ca y p r o pu s o en ca r a r 1 a de 
manera genérica, con el fin de ubicar alternativas en función 
del modelo de la Universidad y en particular de la Unidad Xo
chimilco. Consideró que, hay una relativa confusión en cuan
to a la evaluación técnica de los resultados de trabajo de la 
UPASE, la cual, en su opinión, ha tenido un trabajo fértil 
desigualmente distribuido en el transcurso de los años, y es 
p r e c i s o i n c 1 u i r en e 1 manda t o de 1 a c om i s i Ó n un a n á 1 i s i s de 
las causas por las cuales se ha generado una evidente pérdida 
de dimensiones que han mermado el potencial de una unidad de 
esa naturaleza y plantee alternativas. Consideró que el es
tablecimiento de un conjunto de convenios precisos ayudarían 
a evitar algunas de las dificultades planteadas y permitirían 
la continuidad de los planes y programas de carácter académi
co , as í corno e l des ar ro l l o de un a a c t i v i dad más i n ten s a y 
atractiva para el conjunto de los universitarios. 

El Sr. Palomino señaló que la propuesta estaba hecha en tér
minos académicos y sería importante una respuesta alternativa 
por parte de Rectoría General; en caso de no tener una res
p u es ta i nme d i ata ,' p l a n te ó l a pos i b i l i dad de hacer un reces o 
para darle tiempo de consultar al Patronato. 

El Presidente aclaró que el problema presente no se trata de 
una decisión del Patronato, sino de un contrato entre dos 
partes. 
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E l S r • P a l om i no s e ñ a l ó que l a r e s t i t u c i ó n de l r a n ch o con s t i -
tuye un planteamiento fundamental para cualquier decisión 

posterior del Colegio Académico en el terreno de votaciones, 

por eso es importante, dijo, la opinión del Rector General, 
porque de ella dependerá la decisión generada por el Colegio. 

El Colegio estuvo de acuerdo en hacer un receso de las 17:15

a las 18:57 horas. 

Posteriormente y con el propósito de tomar en cuenta el inte
r é s de l os c o l e g i ad os de par t i c i par a c t i v amente en l a vi da 
universitaria en particular, en los aspectos académicos rela

cionados con los planes y programas de estudio y para presen

tar una propuesta basada en la fracción VIII artículo 13 de 

la Ley Orgánica, referente a planes de organización académica 
a través de los cuales el Colegio Académico determina cuál es 
la forma como debe organizarse el trabajo académico dentro de 
l os de par t amen tos , d i v i s i o ne s , á r e as de i n ves t i g a c i ó n , et c ;

el Presidente propuso, para ejercer por primera vez esta com
peten c i a : " I n te gr a c i ó n de un a Com i s i ó n que es tu d i e y , en s u
caso, proponga un plan de organización académica para reali

zar a c t i v i dad es de i n ves t i g a c i ó n y p r á c t i ca s ex pe r i me n ta l es
en las licenciaturas y posgrados de las carreras relacionadas
con producción agropecuaria y determine, a partir de los pla

nes y programas académicos de las divisiones de Ciencias Bio

lógicas y de la Salud de las unidades Xochimilco e Iztapala

pa, las necesidad es de espacios físicos adecuados, asimismo
proponga al Colegio Académico que, en su oportunidad, reco
miende al Rector General y al Patronato la adquisición de
predios adecuados para el funcionamiento de dicha organiza

ción académica. En tanto la Comisión realiza su trabajo, la

Rectoría General garantizará la continuidad de los programas

académicos que se estén llevando a cabo en las instalaciones
de Santa Elena". De esta manera, agregó, con un plan de or

ganización académica debidamente autorizado por este Colegio
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Académico, se podrían definir los espacios físicos realmente 
necesarios para realizar las tareas de docencia, investiga
ción y extensión. Respecto a la propuesta del Sr. Moctezuma 

de crear comisiones orientadas a estudiar otras áreas de ac
tividades académicas, donde se han detectado problemas simi-

lares a los del Rancho Santa Elena, señaló la posibilidad de 

i n t e g r a r c om i s i o ne s s i mi l a r e s a l a s p r o pu e s t a s , l a s cu a l e s 
podrán proponer planes de organización académica para esas 

áreas de la Universidad. 

El Mtro. Concheiro señaló que la propuesta del Presidente to
ma en cuenta al Colegio Académico como un Órgano académico, 
y a los planes de organización como responsabilidad del Cole

gio, pero en lo relativo a la Comisión anula el problema que 
se está vinculando, y se olvida de lo sucedido en la Univer

sidad y de la protesta generalizada de la comunidad sobre un 
hecho gen e r ad o r de i n con fo rm i dad en l o re l a t i v o a l pro ce d i -
mi en to • I ns i s t i Ó en l a res t i tu c i Ó n de l Rancho Santa El en a 
par a poder v o l ver a l pu n to o r i g i na l y , s i en un a Com i s i ó n , 

después de un estudio, conforme a los procedimientos univer
s i t a r i o s s e de c i de t r a n s f o rma r l o s s i s t ema s de s e r v i c i o , en 

este caso, la venta sería con la participación de una instan
cia académica y un convencimiento general. Propuso votar de 

las dos propuestas e iniciar con la restitución o no del Ran

cho Santa Elena. 

Con carácter de re p r es en tan te de l os es tu d i antes e l Sr • Ve -

l asco d i o l e c t u r a a un a car ta f i rma da p o r más de mi l es t u -
diantes de Veterinaria y Agronomía de la Unidad Xochimilco,

la cual contiene la siguiente propuesta: "Restitución Íntegra
de todos los bienes muebles e inmuebles de la UPASE; con base

en los artículos 74 y 75 del Reglamento Orgánico de la Legis
lación Universitaria, se exija que los involucrados asuman su

responsabilidad en la venta ilegal de la UPASE y que la Junta
Directiva aplique los artículos anteriores. Asimismo, se
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hacen responsables de cualquier conflicto social que suceda 
por esta venta". Por otra parte, manifestó su desacuerdo con 

la propuesta del Arq. Eibenschutz de formar primero una comi

s i ó n y de s pué s ha b l a r de l a r e s t i t u c i ó n de l Rancho San t a 
E l en a • So l i c i t ó s e r e s t i t u y e r a e l Rancho San t a E l en a y que 
Colegio Académico tomara sus responsabilidades en el asunto. 

1 

El Presidente le aclaró al Sr. Velasco que en su propuesta, 

explícitamente, se le da al Colegio Académico la competencia 
para proponer planes de organización académica; de ninguna 

manera está implícita alguna competencia para el Colegio de 

vender o no el rancho. 

El Sr. Vega afirmó, a diferencia de lo planteado por el Mtro. 
Concheiro, la posibilidad de no llegar a una votación en este 
asunto. En su opinión la propuesta del Rector General esta

blece elementos clarificadores del contenido de la discusión 
de la presente Sesión. La Rectoría General, destacó, debería 

hacer un esfuerzo para asumir el planteamiento y la propuesta 
y reconocer que el problema del Rancho Santa Elena puede cre
cer si no se ofrece una salida apropiada. Consideró se debe

ría completar esta propuesta, reiterando que Rectoría General 

proceda a la anulación del contrato de compra-venta y a la 
res t i t u c i Ó n de 1 Rancho San ta E 1 en a ; en es os té rm i nos , d i j o , 

e 1 Co 1 e g i o Ac ad ém i c o puede as um i r 1 a fa cu 1 ta d con fer i da por 

la Ley Orgánica. 

El Arq. Jiménez consideró la venta del Rancho Santa Elena co

mo la expresión inmediata de un problema de fondo que afecta 
a la comunidad universitaria; se trata de una ruptura que se 

traduce en la constitución de dos bloques en el seno del Co
legio Académico y la propuesta hecha por el Presidente no re

conoce el espacio político de las propias autoridades, des

pués de la decisión tomada. Reiteró. la propuesta de resti

t u i r e 1 Rancho San t a E 1 en a a 1 a Un i ve r s i dad p o r 1 a v í a má s 

conveniente. 
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E l S r • P a l om i no con s i de r Ó que l a e s en c i a de l p r o b l ema e s e s -
t a r o no de a cu e r do con l a ven t a de l Rancho San t a E l en a • 
Propuso un receso para votar después, a favor o en contra de 
la venta. 

El Arq. Eibenschutz señaló que se han argumentado aspectos 
académicos y se acordó pasar a la etapa de propuestas y vota
ción de planteamientos académicos; esta decisión pasa por al
to todas las implicaciones de la decisión de vender el Rancho 
Santa Elena, en el cual se presentaron problemas para tomar 
una decisión emergente. Comentó que plantear al Colegio Aca
démico un problema de tipo emergente para ser analizado a la 
luz de todas las variables académicas, políticas, sociales y 
a dm i n i s t r a t i vas l l e va un t i emp o que , en un a s i t u a c i ó n de 
eme r gen c i a , no e s p o s i b l e i n ve r t i r • Se r e f i r i ó a que l a l e -
gislación preveé la existencia de Órganos personales con fun
ciones distintas a las de los cuerpos colegiados, los cuales 
tienen la obligación y la responsabilidad de actuar conforme 
a las funciones señaladas por 1� propia reglamentación. En su 
o p i n i ó n , a l t orna r l a de c i s i Ó n de ven de r e l r a n ch o ex i s t Í a n
condiciones suficientes para suponer que pudieran surgir gra
ves conflictos en el mismo.

E l D r • Jo r ge Ma r t í ne z s e ñ a l ó que l a i n t e g r a c i ó n de l a c om i -
sión propuesta por el Presidente inaugura algo contemplado 
por la Ley Orgánica y es importante porque el Rancho Santa 
Elena se compró y entró en un proyecto cuando ya existían 
Órganos de la Universidad. La decisión tomada por las razo
nes ya expresadas, se da sobre algo que no fue un proyecto 
académico. El espíritu de lo planteado por el Presidente, 
me n c i o n ó , s i g n i f i ca que l a s r e c ornen da c i o ne s emanad a s de l a 
Comisión al Colegio Académico y del Colegio al Rector Gene
ral, implican por parte de la Presidencia del Colegio un de
seo de solucionar los problemas de la mejor manera posible. 
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E l S r • L i ma s e ñ a l ó que e l p r o b l ema de l a ven t a de l Rancho 
Santa Elena es no haber realizado la consulta y no porque no 
hubiera tiempo para ello. Reconocer el error cometido con la 
venta del Rancho Santa Elena sería plausible y entraría en el 
espíritu de recomponer las relaciones interuniversitarias 
deterioradas. Recomendó cancelar el contrato de compra-venta. 
Apoyó la propuesta del Sr. Palomino. Leyó un comunicado fir
mado por estudiantes y trabajadores de la Unidad Xochimilco, 
el cual se anexa a esta acta. Solicitó la palabra para el 
estudiante Eduardo Carmena de la Unidad Iztapalapa. 

En virtud de encontrarse en la etapa de propuestas, quienes 
no son mi emb ros de l Co l e g i o Ac ad ém i c o no pueden hacer l as , 
aclaró el Presidente. El Sr. Lima retiró la petición. 

El Dr. Enrice Martínez insistió en la necesidad de tomar con
ciencia de la importancia del asunto en discusión y sugirió 
tratar de ser objetivos, precisos y exactos en lo referente a 
las opiniones y términos utilizados, porque en muchas inter
ven c i o ne s no son demos t r a b l es • I n d i c Ó que amp l i os sector es 
de la comunidad universitaria consideraron la venta del ran
cho apropiada, con lo cual estuvo de acuerdo porque era la 
má s apegad a a l a l e g a l i dad • Man i f es t Ó l a pe r t i n en c i a de no 
condicionar la toma de decisión de una comisión a la actitud 
i n f l ex i b l e de r e ve r t i r e l Rancho San t a E l en a • P i d i ó s e r e -
flexionara y se hiciera un trabajo serio, se recabara toda la 
información, se discutiera ampliamente y, en un plazo breve, 
p r e s en t a r e l d i c t amen ; e l Co l e g i o Ac ad ém i c o l o a n a l i za r a y 
corno con s e cu en c i a pu d i e r a s u r g i r un a r e c ornen da c i ó n , y a s e a 
r e cupe r a r e l Rancho San t a E l en a ; o b i en , p l a n t e a r o t r a s a l -
ternativas. 

EL Sr. Moctezuma manifestó que debe ser claro para el Colegio 
Académico el requerimiento de la Universidad de funcionar con 
el consenso de la comunidad universitaria, por lo cual, los 
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Órganos personales con derecho a voz y voto en este Órgano 
colegiado, tienen una responsabilidad fundamental. Con la 

propuesta de primero acordar la restitución del rancho, no se 
cancela la revisión del funcionamiento del rancho y la de ac
tuar en consecuencia, y no sólo respecto al rancho, sino de 
todo l o seña l ad o en l a pro pues ta de l pu n to 6 de l do c ume n to 
presentado por los representantes administrativos de la Uni

dad Xochimilco. La representación legal de la Universidad, 

consideró, tiene la capacidad de encontrar soluciones respec

to a la operación de venta de la UPASE para lograr su resti
tución y abrir el trabajo de la Comisión. 

El Presidente señaló que la restitución previa del rancho no 
cancela la posibilidad de que la Comisión plantee la reeorga

nización del trabajo académico en esa unidad y, mucho menos, 

en las otras instancias de la Universidad, pero sí cancela la 
posibilidad para determinar predios más adecuados. Su plan

teamiento, reiteró, es que la Comisión determine previamente, 
cuáles son los espacios más adecuados y si el más adecuado es 
el Rancho Santa Elena, haría lo posible, ante el Patronato y

la otra parte del contrato de compra-venta, para recuperarlo, 

pero la Comisión debe determinar previamente que éste es el 
predio más adecuado y proponer el plan de organización acadé

mica para el Rancho Santa Elena. 

E l S r . V á z que z s e ñ a l Ó corno un a de l a s f o rma s de r e s t i t u i r l a 
c red i b i l i dad en l as a u to r i dad es y en l a torna de de c i s i o ne s , 
e s d i s cu t i r am p l i amen t e en e l f o r o de l a Un i ve r s i dad y l a 
ú n i ca man era de d i s cut i r l a torna de de c i s i o ne s r es pecto a 

UPASE, será cuando ésta vuelva a ser patrimonio de la comuni
dad un i ver s i ta r i a • De o t r a man era , d i j o , a ce p ta r l a p r o -

puesta del Rector General sería avalar la manera como se de
cide. 

El Arq. Eibenschutz retomó la hipótesis del Sr. Lima, respec
to a que si esto se hubiera planteado a Colegio Académico an-
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tes de tomar la decisión, lo más probable hubiera sido que el 
Colegio decidiera lo mismo. En consecuencia, el problema ra
dica en si fue antes o después. Señaló como Única razón para 
no d i s cu t i r en Co l e g i o Ac ad ém i c o es ta s i tu a c i ó n , l as con d i -

cienes de emergencia presentes en el momento de la decisión. 
Iniciar un trámite de anulación del contrato de compra-venta 
implica anular esta situación de emergencia, sin haber hecho 

un a n á l i s i s p r e v i o de l a s i t u a c i ó n • P r o pu so que l a Com i s i ó n 
tuviera un primer mandato, en un tiempo reducido pero sufi

ciente, para hacer el análisis de la coyuntura de emergencia, 
y decidir si la revocación del contrato no generará, para la 
Un i ve r s i dad , l os pro b l ema s que se pre ten d Í a n e v i ta r con l a 

decisión tomada. 

El Sr. Lima aclaró que el Colegio Académico pudo haber acor
dad o en e l sen t i do de l o actuad o , pe r o t amb i é n en sen t i do 
contrario. 

La Dra. Ortega manifestó su acuerdo con la propuesta del Pre-
. , 

s i den te de i n te gr ar un a c om i s 1 o n , con fa cu l ta des amp l i as • 

Asimismo, el Colegio Académico puede asimilar el error a par
tir de argumentos académicos, como los que tendrían que ver
t i r se cuando se ex ami na r a n l as pos i b l es fo rma s de o r g a n i za -

c i ó n de un a un i dad de l as car a c te r í s t i ca s de l Rancho San ta 
Elena. La Comisión podría considerar la restitución parcial o 
total del Rancho Santa Elena, pero podría considerar también 

a l t e r na t i va s meno s c o s t o s a s , má s c r e a t i va s , má s o pe r a t i va s , 
más rentables desde el punto de vista académico, para cumplir 
con uno de los objetivos esenciales del Colegio Académico de 
garantizar el nivel académico de la Institución. 

El Sr. Vega reiteró la necesidad de recuperar para la comuni

dad universitaria, la posibilidad de decidir en un sentido o 

en otro, por lo cual no es posible, para la Comisión, entrar 

a una discusión con hechos consumados y el Colegio Académico 
no puede avalar se pase por encima de sus facultades. 
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Con el objeto de agilizar la reunión y en la medida de acla
r a r l a s do s p r o pu e s t a s , e l Ar q • J i mé ne z s o l i c i t Ó u n r e ce so 
para discutirlas. 

El Presidente expresó que aún tenía anotados ocho oradores, 
pero en atención a lo expuesto por el Arq. Jiménez Jasso pro
pondría al Colegio el receso. 

An tes de propon e r e l reces o , e l Sr • Ve l asco su g i r i ó p r e g un -

tar al Colegio Académico si había nuevas propuestas; si no, 
se pasaría a la etapa de resoluciones. 

El Presidente preguntó si alguno de los oradores pendientes 
tenía una nueva propuesta. 

E l Ar q • Oc e j o man i f e s t Ó t en e r un a p r o pu e s t a a p a r t i r de un 
análisis. Indicó que al inicio de la Sesión los colegiados 
estuvieron de acuerdo en analizar los problemas académicos de 
utilización, los sociales, los legales y los presupuestales 

de l Rancho San t a E l en a • E l pe d i r l a r e s t i t u c i ó n s i n ha be r 
terminado el análisis de los cuatro puntos planteados lo con
sideró inconveniente, pues sólo se ha analizado lo académico. 
En cambio la integración de una Comisión de carácter académi
co y, con funciones académicas, parece necesario establecer 
el carácter de la Comisión, los miembros y el tiempo de su 

resolución. Propuso resolver sobre la Comisión y pasar al 
análisis de los puntos pendientes, después de los cuales, 

quizá, deba plantearse la restitución, pero no antes. 

El Sr. Lima aclaró que al finalizar la discusión sobre uno de 
los puntos mencionados se tomarían resoluciones. 

hacer el receso. 

Insistió en 

El Presidente informó que llevaban más de 3 horas de trabajo 

y propuso hacer un receso y seguir trabajando después de és

te; se aprobó por unanimidad. 
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El receso fue de las 21:00 horas y se reanudó la Sesión a las 
21:45 horas. 

El Mtro. Concheiro señaló que ya había un consenso por parte 
de los representantes alumnos, profesores y administrativos, 
por lo tanto propuso como lo primero a resolverse la propues

ta de la Comisión. En segundo lugar la propuesta: "La resti
tución de la UPASE." Solicitó al Presidente del Colegio se 

procediera a la discusión del problema de la Comisión y a ha
cer las precisiones del caso, en el orden sugerido, para ini

ciar las resoluciones en este punto tan difícil, a través de 
establecer un consenso. 

El Presidente señaló que tenía varios oradores pendientes an
tes del receso a quienes iba a dar la palabra. 

El Mtro. Meda manifestó que el impacto de inaugurar una com
petencia del Colegio Académico de autorizar planes de organi
za c i ó n a ca d ém i ca , a t r a v é s de l a i n t e gr a c i ó n de l a Com i s i ó n 

p r o pu e s t a , f i j á n do l e un p l azo , i n t e g r á n do l a corno de c i da e l 

Colegio Académico, debería dejar satisfechos a los colegiados 
y a su vez, si los colegiados están convencidos, deberían 
convencer a sus representados. Consideró que desde el punto 
de vista académico, no político, la Comisión deberá estudiar 

cuales espacios físicos, predios o facilidades deben tener 
las ciencias agropecuarias y actuar en consecuencia. 

El Mtro. Concheiro recordó se estaba en la etapa de propues
t as y s i se se en t r aba en l a di n ám i ca de ar g ume n ta r , i b a a 
ser necesario contra argumentar. Por lo tanto, solicitó al 

Presidente indicara a los oradores intervenir solo en rela

ción con las propuestas planteadas. 

El Presidente señaló que antes del receso y así lo mencionó, 
tenía apuntados siete oradores, y ninguno de ellos renunció 
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a su deseo de participar sobre las propuestas planteadas. Por 

tanto, si han solicitado la palabra y desean expresar sus 

opiniones, no se les puede restringir su libertad de expre

sarse. 

El Dr. Jorge Martínez secundó la propuesta de pedir a los 7 

oradores ya no intervinieran si no tenían argumentos nuevos. 

El Presidente preguntó a los siete oradores pendientes si de
seaban hacer uso de la palabra, ninguno de los cuales hizo 
u s o de l a mi sma •

Posteriormente pasó a la etapa de las votaciones, la cual se 
dividió en dos partes. La primera parte sería sobre la pro

puesta presentada por el Rector General para la integración 

de la Comisión y la segunda votación sobre la propuesta de la 
restitución de la UPASE. En la primera parte se vería si se 

a p r u e b a l a i n t e g r a c i ó n de l a Com i s i ó n , en ca s o de s e r p o s i -

tiva la votación, se pasaría a su integración, al plazo para 

realizar el trabajo y a la designación de asesores. 

A petición del Mtro. Concheiro, el Presidente leyó los térmi

nos de su propuesta: 1
1 Integración de una comisión que estudie 

y, en su caso, proponga un plan de organización académica pa
ra realizar actividades de investigación y prácticas experi

mentales en las licenciaturas de posgrado de las carreras re-
lacionadas con producción agropecuaria, y determine a partir 

de l o s p l a n e s y p r o g r amas a ca d ém i c o s de l a s d i v i s i o ne s de 

Ciencias Biológicas y de la Salud de las unidades Xochimilco 
e Iztapalapa, las necesidades de espacios físicos adecuados. 

Asimismo, que proponga al Colegio Académico que, en su opor
tunidad, recomiende al Rector General y al Patronato la ad

quisición de predios adecuados para el funciona�iento de di

cha organización académica 11 • 
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El Sr. Moctezuma planteó se agregara el punto 6 de sus pro
p u es tas • El P r es i den te l e y ó l a pro pues ta de l Sr • Mo c t e z urna : 
"Hacer intensivo el anterior punto a aquellas áreas cuyo ren-

dimiento académico se encuentre socavado por cualesquiera de 

los factores mencionados". Asimismo, señaló que sería nece
sario cambiar la palabra "mencionados" porque se refiere a 

puntos de l es c r i to , pero s i es a es la i de a , en vez de "me n -

cionados" se harían "explícitos" los factores señalados en el 

escrito del Sr. Moctezuma. El Sr. Moctezuma estuvo de acuer

do. 

El Dr. Enrice Martínez solicitó que ambas votaciones fueran 

secretas. 

El Presidente aludió a la disposición prevista en el artículo 
48 del Reglamento Interno de los órganos Colegiados, como 

fundamento de la solicitud. anterior. El Presidente sometió a 
votación la constitución de la Comisión. Propuso como escru

tadores, a la Dra. Comboni y a la Mtra. Compeán. Por 29 vo
tos a favor y 2 en contra, se aprobó la constitución de la 

Comi si Ón. 

El Mtro. Concheiro propuso se integrara la Comisión con diez 

miembros: 3 Órganos personales, 3 representantes del personal 

académico, 3 representantes de los alumnos y 1 representante 
del personal administrativo; uno por cada Unidad. El Colegio 

estuvo de acuerdo. 

A con t i n u a c i ó n se p r oc e d i ó a v o t a r : corno r e p r e s en t a n t e s de 

l os a l umn os , e l Sr • Lima propuso a l Sr • P a l om i no , a p rob ad o
por 28 votos a favor y al Sr. Moreno, aprobado por 27 votos a

favor; el Sr. Díaz propuso al Sr. Velasco, aprobado por 27
votos a favor y 1 abstención. Como representante del perso

nal académico, el Presidente propuso al Ing. Tiscareño, apro

bad o por 2 5 votos a fa v o r y 2 a b s t en c i o ne s ; e l Sr • Mor en o
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propuso al Ing. Saucedo, aprobado por 30 votos a favor; el 
Arq. Jiménez propuso al Mtro. Concheiro, aprobado por unani
midad. Como Órganos personales, el Mtro. Pallán propuso al 

Mtro. Meda, aprobado por 28 votos a favor y l abstención; el 
Dr. Jorge Martínez propuso al Mtro. Vázquez, aprobado por 20 

votos a favor y 7 abstenciones; el Arq. Eibenschutz propuso 
al Dr. Mora, aprobado por 17 votos a favor y 12 abstenciones; 

el Sr. Díaz propuso al Arq. Ocejo y el Sr. Moctezuma a la 

Dra. Comboni, ambos miembros propuestos renunciaron como can
didatos. Para designar a los asesores, el Arq. Eibenschutz 

propuso a la Lic. Cesarina Pérez Pría; el Mtro. Concheiro 
propuso al Mtro. Hugo Aboites, al M.V.Z. Miguel Arenas, al 
M.V.Z. Jorge León Dousset y al Prof. Francisco Roa; el Dr.

Jorge Martínez propuso al Mtro. Jorge Olivera López; el Mtro.
Vázquez propuso al Mtro. Francisco Flores Pedroche; el Dr.

Mora propuso al Dr. Fausto Sánchez; el Sr. Palomino propuso
al Lic. Jorge Fernández Souza; el Ing. Saucedo propuso al

Mtro. Osear Monroy Hermosillo.

El Presidente recordó que la Comisión sólo puede tener un má
ximo de seis asesores. A continuación se siguió el procedi
miento de votar por cada una de las personas propuestas, y 

designar a quienes obtuvieran más de la mitad de los votos. 
La votación quedó de la siguiente manera: Lic. Pérez Pría, 11 

votos a f avo r ; M t r o • Abo i tes , 13 ; M. V • Z • Ar en as , 16 ; M. V • Z • 
León Dousset, 21; Prof. Roa, 13; Mtro. Olivera, 14; Mtro. 

Flores, 14; Dr. Sánchez, 11; Lic. Fernández, 24; y, Mtro. 
Monroy, 26. 

Respecto al plazo para que la Comisión presente su dictamen, 
el Presidente propuso 2 meses y el Sr. Lima 15 días. 

El Arq. Ocejo manifestó que, antes de proponer el plazo para 
la Comisión, se estableciera el objetivo y resultado esperado 

de la misma y de ahí determinar, de acuerdo a las propuestas, 
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si es un tiempo suficiente. El Presidente leyó el mandato de 

la Comisión y preguntó si alguien quería precisarlo más. So

bre el mandato leido por el Presidente, señaló el Dr. Enrice 
Martínez faltaba agregar la propuesta del Sr. Moctezuma y, 
considerando la magnitud del trabajo a realizar por la Comi
sión, se debería fijar un plazo razonable, con el afán de ha
cer un esfuerzo por parte de la Comisión; asimismo, propuso 

como plazo 1 mes. 

E l S r • V e g a man i f e s t Ó no e r a s ó l o con s i de r a r e l v o l Úme n de 
t r aba j o de l a Com i s i ó n s i n o l a s i t u a c i ó n p r o b l emá t i ca que 
a t r a v i es a l a I ns t i t u c i ó n ; ambas s i t u a c i o ne s , d i j o , debe con -

templarlas la Comisión; reiteró fueran 15 días de plazo y es

ta Comisión haga un esfuerzo. 

El Sr. Moreno solicitó la palabra para el Sr. Raúl Flores. 

El Arq. Eibenschutz le pidió al �r. Vega le explicara con ma
yor precisión la idea de su intervención ya que ésta no tie

ne relación con el objetivo de la Comisión, el cual, conside

ra, es suficientemente claro. 

El Sr. Vega informó que en la Unidad Iztapalapa se habían 
hecho dos paros y la razón de esto se debió a la venta del 

Rancho Santa El en a , por l o cu a l ha b Í a pe d i do se con s i de r ar a 

t amb i é n l a s i t u a c i ó n de l a Un i ve r s i dad en e s o s mome n t o s • A 

solicitud del Dr. Jorge Ma.rtínez se transcribe su interven
ción circunstanciada: 

" I n de pe n d i en temen t e de que no es que ha y a par o en l a Un i dad 
Iztapalapa sino que hay un grupo de estudiantes muy conocido 

que ha impedido la entrada a los salones, que es una cosa muy 

distinta, independientemente de que mañana nos pueden apagar 
las luces o tal vez tirar por una ventana, eso es algo posi

ble con este grupo. Para aclarar la intervención del Sr. Vega 
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ser 

que 

puede significar, inclusive, la necesidad de reuniones coti

dianas, a mí me gustaría proponer que hicieramos un esfuerzo 
todos por concentrarnos, aunque fueran 15 días, aunque fuera 
trabajo a marchas forzadas, la situación lo amerita". 

E 1 P r es i dente sorne t i ó a vota c i ó n 1 as dos pro pues tas par a e 1 
plazo de la comisión; porque fuera de un mes se registraron 7 

votos a favor; porque fuera de dos semanas, 20 votos a favor. 
A continuación el Presidente sometió a votación la propuesta 

de la restitución de la UPASE en los siguientes términos: 
"Acuerdo del Colegio Académico para que el Rector General ob

tenga la restitución de la UPASE". Asimismo propuso como es
crutadores a la Dra. Comboni y a la Mtra. Compeán. Por la 

restitución se registraron 13 votos, 15 en contra y 3 absten
ciones. No se aprobó dicha propuesta por no obtener la mayo

ría de los votos de los presentes. 

E 1 S r • V e g a s o 1 i c i t ó 1 a p a 1 a b r a p a r a e 1 S r • Bu 1 ma r o V i 1 1 a -
r r u e 1 , Se c r e t a r i o Gen e r a 1 de 1 S I TUAM • E 1 Co 1 e g i o e s t u v o de 

acuerdo. 

SR. BULMARO VILLARRUEL.- Responsabilizó a las autoridades de 
la Universidad Autónoma Metropolitana de los conflictos labo

rales internos en la Universidad y de los conflictos sociales 

que se generen en la zona del Rancho Santa Elena. 

El Sr. Luis Moreno pidió la palabra para el Sr. Raúl Flores. 

El Sr. Lima solicitó la palabra para el Sr. Ricardo Díaz. 

El Sr. Carlos Vázquez solicitó la palabra para el Sr. Carme
na. 
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El Mtro. Concheiro señaló que la discusión no estaba cancela
da, pues se encontraba en su primer punto, es necesario como 
Co 1 e g i o d i s cut i r 1 os o t ros t r es pu n tos • P r o pu so se su s pe n -
diera la discusión que había durado más de 9 horas y se fija
ra otro día de reunión. Solicitó, si se decidía continuar 
con la discusión, la palabra para el Sr. José Ma. Arriaga del 
Rancho Santa Elena. 

El Presidente señaló que efectivamente habían transcurrido ya 
más de 3 horas desde la ú 1 tima vez que preguntó. Por otra 
parte, indicó, tenía registradQs a más de ocho oradores. 

E 1 Sr • Lima pro pu so , corno so 1 u c i Ó n i n te rme d i a , s e te rm i na r a n 
1 as i n te r ven c i o ne s , y se re c ornen dar a fu eran breves y cuando 
concluyan, se propusiera la suspensión de la Sesión. 

El Dr. Jorge Martínez indicó que cualquier intervención puede 
oc a s i o na r un a r e s pu e s t a en l a mi sma r e un i ó n • Es t u v o de 
acuerdo con la propuesta del Sr. Concheiro. 

El Presidente expuso al Colegio Académico las dos propuestas, 
la del Mtro. Concheiro apoyada por el Dr. Martínez y la pro
puesta del Sr. Lima. 

El Sr. Moctezuma propuso a este Órgano colegiado acuerde re
comendar al Rector General se siga pagando a los trabajadores 
del Rancho Santa Elena, en su lugar de trabajo, en tanto se 
con c l u y e l a d i s cu s i ó n en e l Co l e g i o Ac ad ém i c o y en l a Com i -
sión que se formó. 

El Mtro. Concheiro se sumó a la recomendación del Sr. Mocte
zuma por considerarlo pertinente, y después votar por suspen
der o continuar la sesión. 

El Dr. Jorge Martínez sostuvo se sometiera a votación la pro
p u e s t a so b r e s u s pe n de r o no , p o r que e l S I TUAM t i en e a c ce s o 
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directo al Rector General para plantearle cualquier problema 
relacionado con los trabajadores del rancho. 

El Sr. Lima aclaró que no era el SITUA!\11 sino el Colegio quien 

proponía la recomendación mencionada. 

El Presidente indicó se entraría a un punto que no es de com
p e t en c i a de l Co l e g i o Ac ad ém i c o a l t r a t a r un a s un t o de r e l a -

ción laboral entre la Universidad Autónoma Metropolitana y el 
SITUA!\11. 

El Sr. Lima insistió se hiciera la recomendación, aunque con

s i de r ó que e f e c t i v amen t e e l Co l e g i o Ac ad ém i c o no p o d í a p o -

nerse en la situación de perder una votación, cuando es ele
mental que se les pague a los trabajadores. 

El Presidente dijo sometería a votación en primer término, la 

propuesta de suspender la sesión y si la sesión continuaba 
sometería a votación la propuesta del Sr. Moctezuma. 

El M t r o • Meda preguntó s i en caso de suspender l a ses i ó n se 
mantendría la lista de oradores para la próxima reunión. El 

P r e s i den t e con t e s t Ó que s e p o d í a man t en e r • E l S r • P a l om i no 

seña l ó es t ar en l a l i s ta , pe r o so l amen te e r a par a pe d i r l a 

palabra para el estudiante Héctor Muñoz. 

S i n má s o b s e r va c i o n e s , e l P r e s i den t e s orne t i ó a v o t a c i ó n l a 
propuesta de suspender la sesión. Por 16 votos a favor y 15 

en contra, se aprobó suspender la sesión. Por 19 votos a 

favor y una abstención se aprobó continuara el lunes 15 de 

junio a las 10:00 horas 

El día 15 de junio de 1987, a las 10: 18 horas, continuó la 
Sesión con 22 miembros presentes. 
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El Presidente inició la discusión en torno a los asp�ctos so
e i a l e s de l Ra ne h o San t a E l en a e i n f o rmó de l a l i s t a de o r a -
dores pendientes en la reunión anterior. 

Procedió a dar la palabra a cada uno de ellos, ninguno de los 
cuales hizo uso de la misma. 

El Sr. Velasco propuso que la discusión se planteara en tér
minos globales para llegar a resoluciones bien integradas. 

El Presidente señaló que la discusión en bloques permitió un 
análisis puntual y ordenado de los problemas. 

El Mtro. Pallán estuvo de acuerdo con lo expuesto por el Pre
sidente sobre el procedimiento de discusión planteado que 
permitió se hicieran propuestas concretas. 

El Sr. Moctezuma propuso se abordaran al mismo tiempo los 
tres temas ante la dificultad de tratarlos por separado y en 
todo caso las propuestas surgidas durante la discusión se 
registraran y al final de la misma se sometieran a votación. 

El Dr. Mar tí nez 
partes, del cual 
cada rubro. 

consideró importante hacer el 
se derivarían las propuestas 

análisis por 
concretas de 

En el mismo sentido el Presidente insistió sobre su propuesta 
de abordar los temas en orden. 

El Ing. Saucedo estuvo de acuerdo se hiciera el análisis en 

forma ordenada y coincidió con el Sr. Moctezuma en someter a 
votación las propuestas al final del análisis y discusión de 
los tres puntos. 

El P r es i dente sorne t i Ó a vota e i Ó n l as do s pro pues tas : l a p r i -
mera , e o n t i n u ar e o n e l pro e e d i mi en to p l a n te ad o en l a Ses i Ó n 
anterior y la segunda, analizar en conjunto los tres temas. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número  80



58 

La primera se aprobó por 17 votos a favor; para la segunda se 
registraron 6 votos y hubo 1 abstención. 

El Mtro. Concheiro se refirió a la incidencia de la Universi
dad Autónoma Metropolitana en los aspectos sociales relacio
nados con el Rancho, y a los problemas agrarios y de tenencia 
de la tierra en el Estado de Tlaxcala. Insistió que la Uni
v e r s i dad no puede des entender se de l a pro b l emá t i ca gen erad a 

por la venta del Rancho y propuso "que la Universidad se com

prometa a observar de cerca este proceso de reparto agrario", 
y retome su compromiso a nivel académico en dicha zona. 

El Sr. Moctezuma pidió la palabra para el Sr. Tapia. 

El Arq. Eibenschutz complementó lo dicho por el Mtro. Con
cheiro y señalaÓ dos efectos causados por las invasiones. 
El primero fue la presencia de la fuerza pÚbl ica en el ran
cho, solicitada por la Universidad con el fin de evitarlas. 
El segundo fue la contratación de campesinos como personal 

administrativo de la U.A.M. 

Se refirió a las presiones de los campesinos que condujeron a 
la Universidad a celebrar convenios de aparcería en los que 
l a p r o b l emá t i ca a ca d ém i ca p a r a l a Un i ve r s i dad con s i s t í a en

decidir qué, cómo y en qué condiciones se va a producir. Fi
nalmente, la presencia de otros grupos campesinos que exigían

un tratamiento semejante al de los favorecidos por el conve
nio, lo cual conduce a la Universidad a decidir entre enfren

tar la situación político social derivada de no convenir, o

bien, celebrar convenios con esos grupos campesinos en la
parte restante del predio.

SR. JORGE TAPIA.

contradicción entre 
t i emp o Di r e c to r de 

Seña l Ó que e l p r o b l ema de o r i gen e s l a 

la decisión del Rector General, en ese 
P l anea c i ó n , de ad q u i r i r a l Rancho San t a 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número  80



59 

Elena, no como un proyecto de desarrollo académico, sino como 
un a me d i da p a r a r e s o l ve r con f l i c t o s so c i a l e s que a l p a r e ce r 

el Estado no pudo resolver prestándose, la Universidad a esa 

"mascarada". Preguntó al Dr. González Cuevas, si en su ges
tión como Director de Planeación, hizo una evaluación de las 
posibilidades reales de la Universidad, el tiempo que le tomó 
hacerla y cual fue la participación del entonces Rector Gene

ral, Dr. Juan Casillas García de León, al respecto. Final

mente, destacó que la votación del Colegio Académico no re

fleja el sentir de la comunidad universitaria. 

La Dra. Sylvia Ortega coincidió con el diagnóstico inicial 
de l M t ro • Con ch e i ro y des tacó l as con d i c i o ne s a c tu a l es de l 

Rancho Santa Elena como distintas a las prevalecientes en la 

época de los 70's. La Universidad no contribuyó, como debía, 
a re fo r zar e l v í n cu l o en t r e l os campes i nos y l os aspectos 
a ca d ém i c o s s i no a l con t r a r i o , p r e s en t ó un a imagen i n s t i t u -
cional desafortunada y despertó actitudes hostiles por parte 

de ciertos grupos campesinos. Consideró conveniente impulsar 
un conjunto de proyectos de investigación y dar un seguimien

to puntal a través del servicio social. 

El Sr. Díaz solicitó la palabra para el M.V.Z. León Dousset. 

E l M t r o • P a l l á n h i z o r e f e r en c i a a l a p r o b l emá t i ca s oc i a l. 
Refutó los términos en los que se expresó el Sr. Tapia sobre 

el papel desempeñado por la Universidad en la adquisición del 
Rancho Santa Elena. Consideró peligroso que una resolución 
adoptada por el Colegio Académico, sea desestimada. Califi

car la votación del día 12 como un acto mecánico, lesiona la 

configuración de este Órgano colegiado y pidió se respeten 

las decisiones adoptadas por el Colegio Académico. 

La Arq. Ocejo mencionó que por las condiciones sociales y po

líticas conflictivas prevalecientes, la Universidad no pudo 
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cumplir con el cometido propuesto de iniciar el trabajo del 
modelo académico de la Unidad Xochimilco. Al referirse a la 

propuesta del Mtro. Concheiro, consideró importante analizar

la con toda responsabilidad, pues la Universidad no puede ma
nifestarse a favor de un grupo y desconocer a otro. Reservar 
el espacio universitario quiere decir que la Universidad tie

ne entre sus objetivos apoyar y participar en la resolución 
de los problemas sociales y necesidades nacionales. 

El D r • Fernando Mor a d i j o que es e v i den te l a re l e van c i a de l 
en t o r no so c i a l de l Rancho San t a E l en a p a r a l a de f i n i c i ó n de 

políticas académicas, de servicio, de desarrollo de investi
ga c i o ne s o mo de l o s e s pe c í f i c o s den t r o de l mi smo r ancho , l a s 
cuales no podían quedar al margen de un análisis interactivo 

con l os pro b l ema s h i s t ó r i c amente v i gen tes en l a zona • C i t ó 
una publicación del Dr. Dousset titulada "Necesitamos de una 

Política Académica para el Rancho Santa Elena y más Trabajo 
de Campo", en donde se establece que después de 8 años de ad
quirido el Rancho, 1 a Unidad Xoch imi 1 co no contaba con una 

política académica de carácter institucional, resultado de la 
participación de la comunidad universitaria a través de los 

diferentes Órganos colegiados. Hizo mención de los problemas 
sociales presentados desde 1974, y de los convenios universi

tarios en beneficio de los campesinos de la región, entre 
ellos la promesa de becas para estudiar en la Universidad 

Autónoma Metropolitana, después de lo cual los campesinos 
de s a l o j a r o n e 1 Rancho San t a E 1 en a , pe r o no abando n a r o n s u s 
expectativas de poseer la tierra. Asimismo se refirió al in

forme final del Dr. Loza, en donde dice: "que el Rancho Santa 
Elena debe ser productivo y experimental, no ha quedado claro 

dónde debería ubicarse esta unidad. Urge definir un proyecto 
global de unidades de servicio que pueda sistematizar las ex
periencias y hacer un planteo Único". No estuvo de acuerdo 

en de c i r que 1 a Un i ver s i dad , a l re t i r ar se de 1 Rancho San ta 
Elena, aumentó los problemas de la región, éstas simplemente 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número  80



61 

afloraron, porque están profundamente arraigados en la histo
ria agraria de México. 

El Dr. Fernández preguntó acerca de como se pactó el convenio 
de aparcería, y si se previeron las repercusiones sociales 
que se derivarían de dicho convenio. 

El Presidente señaló que el Dr. Mora ya lo mencionó en su in
tervención. 

El Dr. Mora agregó dos criterios: la ociocidad de la tierra y 
la crisis económica por la cual pasaba la Universidad. Res
pecto al análisis de las repercusiones sociales, destacó la 
carencia de información escrita. Sin embargo, se dijo, se 
e o n s i de r Ó que d i sm i n u i r í a n l a s t en s i o ne s s o e i a l e s en e l en -
torno del rancho. 

El Colegio estuvo de acuerdo en dar la palabra al Dr. León 
Dousset. 

DR. LEON DOUSSET. Identificó el tema de discusión en dos ni
v e l e s : de t e rm i nado y de t e rm i na n t e s • Seña l Ó que e l p r i me r o 
se refiere al conflicto social de reparto de la tierra. So
bre las determinantes mencionó tres documentos: El primero 
referido al foro sobre servicio en el cual se dejó entrever 
el espíritu del concepto de servicio generado en la Unidad 
Xochimilco; el segundo, señala al servicio como unidad de 
t r aba j o ; y , e l t e r e e r o se r e f i e r e a l s e r v i e i o de l a UAM 
Xochimilco. Estos documentos, dijo, tienen suficiente infor
ma e i ó n p a r a e o ne e b i r e orno i n i e i ad o e l e o ne e p t o de s e r v i e i o • 
Consideró que este concepto permitirá a futuro, vincular a la 
Universidad con el concepto social. Citó la conceptual iza
e i ó n de ser v i e i o de l a i ns t i tu e i ó n en t r es d i me n s i o ne s : l a 
primera señala la apropiación de un espacio social, conside
r ad o e orno r e l e van t e y pe r t i nen t e , i n de pe n d i en t eme n t e de l o s 
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problemas sociales y técnicos; la segunda, como el estableci
miento de un espacio social, en donde la aplicación de cono
cimientos permita generar la información necesaria para 
r e t r o a l i me n t a r l a s f un c i o ne s a ca d ém i ca s ; y , l a t e r ce r a , l a 
apropiación del espacio social para formar recursos humanos. 
Consideró necesario desarrollar la infraestructura necesaria 
para trabajar la tierra, así como para desarrollar activida
des académicas, de lo contrario se pierde el interés 
académico y sería necesario buscar las causas de este desin
terés. Insistió en hacer el análisis de lo determinante para 
mo d i f i car conceptos a ca d ém i c os , pro ce d i mi en tos a dm i n i s t r a t i -
vos y políticas académicas, lo cual se hace con la pra�tica 
universitaria. Finalmente, dijo, discutir los determinantes, 
ayudará a resolver algunos problemas de la Universidad. 

El Sr. Velasco aclaró qué el Colegio Únicamente aprobó inte
g r a r un a Com i s i Ó n , y s i l a v o t a c i Ó n r e s pe c t o de l a r e s t i t u -
c i ó n de l Rancho San t a E l en a , demandad a p o r l a c om un i dad , n o 
fue aprobada, tampoco fue rechazada, pués los 15 votos regis
trados en contra de la restitución del Rancho Santa Elena no 
son suficientes para tomar un acuerdo por este Órgano cole
giado. Sobre la propuesta planteada en la reunión anterior, 
en el sen t i do de sol i c i ta r al Rector Gen era l la res t i tu c i ó n 
del Rancho Santa Elena, el Presidente aclaró que no fue apro
bad a por e l Co l e g i o Ac ad ém i c o , de a cu e r do con e l s i s t ema de 
votación del mismo. 

El Mtro. Concheiro consideró se debería recuperar, como 
Colegio Académico, un aspecto más general y es la relación 
que mantuvo y mantiene actualmente la Universidad con la 
sociedad mexicana, y cuáles son los contenidos reales que se 
han ido desarrollando en la enseñanza, y cual ha sido, en 
términos generales y específicos, la práctica dominante res
pecto al rancho. La práctica dominante, dijo, pretendía asu
m i r un a pro b l emá t i ca que en su i n i c i o no e r a so l amen te de 
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carácter técnico sino social y con la cual la Universidad se 
comprometió e intentó buscarle una solución. Consideró un 

error el procedimiento por medio del cual se vendió el 
Rancho, sin haber hecho todo el análisis y sin haber confiado 

en e 1 con j unto de 1 a c omu n i dad un i ve r s i ta r i a p a r a de c i d i r y 
resolver sobre este problema. Propuso se hiciera un diagnós
tico de lo que representa la venta del rancho para la zona y 
para la Universidad, con la Universidad la venta del Rancho 

Santa Elena representa desmarcarse del proyecto general de la 
enseñanza agropecuaria en el país. De 1970 a 1986 se realizó 
un a t r a n s f o rma c i Ó n s u s t a n c i a 1 en e 1 p a í s de 1 a en s e ñ a n za 
agropecuaria, de la cual formaba parte la Universidad y por 

tanto, es preciso recuperar, como Universidad, un espacio que 
se ha pe r d i do , e 1 cu a 1 re p res en ta t amb i é n un a p é r d i da de 
autonomía universitaria por el contexto en el cual se dio; 
hay que recuperar esta autonomía en el sentido de recuperar 

el proyecto, rediscutirlo y rehacerlo. Este contexto tan 
difícil se puede utilizar para resolver los problemas, buscar 
un proyecto alternativo y revisar la relación Universidad-So
ciedad. Pidió la palabra para el Dr. Miguel Arenas. 

El Sr. Moctezuma destacó que los juicios vertidos se deben a 
1 a f a 1 t a de p o s i b i 1 i dad e s p a r a gen e r a r un bu en amb i en t e de 
discusión, previo a la realización de este Colegio Académico, 

s o b r e 1 a s i t u a c i ó n de 1 Rancho San t a E 1 en a y s e ñ a 1 ó 1 a f a 1 t a 
de voluntad política y académica para resolver esta situa
ción. La venta del Rancho Santa Elena, dijo constituye tam
bién un conflicto social, por las características en que se 
llevó a cabo el procedimiento. Se refirió al comunicado del 
Rector General, publicado el 11 de junio, en particular al 
inciso f, cuyos términos no corresponden a la Ley Federal del 

Traba j o n i a 1 a c 1 á u su 1 a 1 7 3 , f r a c c i ó n I I I de 1 Con t rato 
Co 1 e c t i v o de T r aba j o , pues no es pos i b 1 e , seña 1 ó re u b i car a 

la gran mayoría de los trabajadores y por tanto la represen

tación legal de la Universidad pretenderá liquidarlos al 
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100%, lo cual crea un conflicto de carácter social al cerrar 
una fuente de trabajo como era el Rancho Santa Elena. 
p r O pu s o s e r e c ornen da r a no i n t e r r ump i r l a r e l a c i ó n l abo r a l de 

los trabajadores del rancho, hasta no concluir la discusión y 

tomar los acuerdos correspondientes en el pleno de este 
Colegio Académico. Finalmente, preguntó a la presidencia 
cuáles son los derechos de los trabajadores del rancho sobre 

éste. 

El Presidente señaló que con la venta del rancho no se pre
t en d í a e va d i r s i no torna r de c i s i o ne s y a c c i o ne s p a r a e v i t a r 
conflictos mayores. No consideró conveniente la intervención 
de la Universidad para decidir quienes tienen derecho a la 

tierra. 

El Mtro. Meda hizo referencia a evidentes fallas en el desa
rrollo de la UPASE; sin embargo, buscar culpables no facilita 

la integración de una metodología para lograr un mejor futuro 
para la institución, pues las fallas no sólo se generan por 
f a l t a de v o l un t ad p o l í t i ca , apoyo a ca d ém i c o o eco n Óm i c o , a 
ésto contribuyen los problemas de diferentes etapas, los cua

les se ubican entre una época de abundancia y otra de crísis 
económica. La responsabilidad de esta situación, agregó, es 

de va r i as i ns tan c i as , pos i b l eme n te , de todos • Seña l ó que 
probablemente, la enajenación del Rancho Santa Elena fue pre

matura, y se debió a una política no sincronizada con la pos
tura de la mayoría de la comunidad de la Unidad Xochimilco, 
de adquirir ese espacio, el cual tenía, entre sus objetivos 
enfrentar a los estudiantes con el entorno social del país, 

que en este caso específico, sólo daría soluciones técnicas. 
Con s i de r Ó de b i ero n hace r se es t u d i os so c i o -eco n Óm i c os de l a 

zona, que permitiesen a la Universidad, buscar una solución 
real, sobre cómo ceder esa propiedad. En estos estudios, di

jo, deben participar las tres divisiones de ciencias sociales 

y humanidades. Es apropiado, agregó, retomar las inquietudes 
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reales vertidas en esta sesión por la comisión recién inte

grada, en la emisión de alternativas efectivas. 

El Ing. Rosas se refirió a la reunión del viernes, en la cual 

se man i f es t Ó l a res pon s a b i l i dad de l a e omu n i dad un i ver s i t a -
r i a en e l p r o b l ema de l Ra ne h o San ta El en a , que s i n i n d i v i -
dualizar, debe aceptarse con todas sus implicaciones. Asi

mismo, hizo ·referencia a un informe, realizado en 1981 por el 
contralor de la Universidad, en el cual se detallan las con

diciones en las que el Lic. Luciano Vida! recibe las instala
ciones del Rancho Santa Elena, reportando fallas de control y

pérdidas. En ese tiempo, el Dr. León Dousset, como Jefe del 
Departamento de Producción Agropecuaria formaba parte de la 
administración. Finalmente, habló de la importancia de acep

tar, cada uno, la responsabilidad que le corresponde y tomar 
a e t i v i dad e s p o s i t i va s p a r a me j o r a r l a s a e e i o ne s y o r g a n i z a -
cienes internas de la Universidad. 

El Mtro. Concheiro solicitó la palabra para el Dr. León Dou
sset. El Colegio estuvo de acuerdo. 

DR. LEON DOUSSET.- Estuvo de acuerdo con el Ing. Rosas y

agregó haber aceptado siempre la responsabilidad. Reconocía, 
la falta de control, sin embargo, dijo, es imposible admi

nistrar a distancia, porque en esa época, no había adminis
trador en el Rancho Santa Elena, pero gracias a la insisten-

cia, se entendió la necesidad de nombrar uno, aunque no tenía 
el perfil solicitado para administrar el rancho. Exigió 
elaborar un análisis de lo sucedido cuando llegó el adminis
trador al rancho, y la Rectoría tomó la administración del 

mi smo , a s um i en do de e i s i o ne s a dm i n i s t r a t i va s un i l a t e r a l e s y ,

relegando los aspectos técnicos a la Unidad Xochimi leo, lo 
cual calificó de incongruente. Informó que para resolver el 
citado problema se elaboró, conjuntamente con estudiantes de 

la UNAM, como parte de su servicio social, por falta de par-
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ticipación de la División de Ciencias Sociales de la Unidad 
Xochimilco, el manual de procedimientos que permitiera una 
eficaz y eficiente estructura organizacional. 

El Arq. Eibenschutz informó sobre las reuniones 1 y 2 de 1987 
del Consejo Académico de la Unidad Xochimilco, en las cuales 

se tocaron aspectos relacionados con la UPASE y puso a dispo

sición las actas correspondientes, en las cuales se menciona 

el dictamen de una comisión que, entre otros aspectos, revisó 
el proyecto de la UPASE, así como la discusión relacionada 
con el presupuesto de la Unidad, en la cual, se manifestó la 
inconformidad de algunos consejeros de asignar recursos a la 
UPASE, indispensables para otras actividades en la Unidad. 

Informó que un factor adicional de decisión para vender el 

rancho fue la solicitud de los vecinos de Xochitecatitla para 

ampliar el ejido de Santa Elena, negada en 1981, negativa que 
provocó 1 a i n vas i ó n de 1 os campes i nos y , años des pué s , 1 a 

contratación de éstos, por la Universidad. Sí existía un 
modelo de servicio, agregó, aunque la totalidad de la comuni

dad universitaria no estuviera de acuerdo con ese plantea
mi en t o de se r v i c i o , e 1 cu a 1 , con f o rme p a s aba e 1 t i emp o , s e 

alejaba de la necesidad universitaria; sin embargo, no asumía 
un compromiso con los grupos sociales, o con una posibilidad 

de de s a r r o 1 1 o de 1 p a í s , e r a s ó 1 o un mo de 1 o de s e r v i c i o con 
ventajas y desventajas susceptibles de ser analizadas con 

profundidad. Mencionó la poca participación interdisciplina
ria en el rancho, la cual no se logró en el espacio de 13 

años. 

En virtud de haber transcurrido tres horas de trabajo, el 
Presidente propuso continuar la reunión hasta las 14:30 

horas, hacer un receso para comer, reiniciar la sesión, si se 
desea, después de tres horas; preguntar si se desea continuar 
o suspender la reunión, en su caso. Sin registrarse obser

va c i o ne s , sorne t i Ó a vota c i Ó n 1 a pro pues ta , y se aprobó p o r 
27 votos a favor y 1 abstención. 
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El Colegio estuvo de acuerdo en dar la palabra al M.V.Z. Are
nas. 

M • V • Z • MIGUEL ARENAS • - Mene i o n Ó s u ex pe r i en e i a ad q u i r i da a 
partir de 1973, a través de la coordinación de 55 reuniones 
de la Asociación Mexicana de Escuelas y Facultades de Medici
na Veterinaria y Zootecnia, la cual le permite puntualizar 

que varias afirmaciones sobre el modelo de servicio surgidas 

del conocimiento cotidiano de la educación superior, plantean 
una discrepancia profunda sobre el concepto "servicio", el 
cual no debe confundirse con difusión cultural o con servicio 
social. En las 55 reuniones mencionadas, dijo, se han discu
tido las concepciones del modelo de servicio, trastocadas por 
las concepciones de la política educativa y de la investiga

e i ó n , a s í e orno p o r l o s r e e t o r e s de l a s un i ve r s i dad e s y p o r 
los consejos universitarios. Por otra parte, rescató el buen 

nombre del Dr. Casillas, quien no fue responsable de la 
intervención del ejército cuando se invadió el rancho. En 

otro sentido, señaló, las concepciones actuales de un modelo 
de servicio distan mucho del sentido común y, es penoso para 

los,miembros de la comunidad universitaria haber perdido la 
unidad agropecuaria, porque se debió convocar a quienes tie

nen experiencia sobre modelos de servicio y conocen las con
diciones sociales. 

El D r • Jorge Mar t Í ne z d i j o que por e l sen t i do e omú n se ha e e 
posible el entendimiento. Manifestó su inquietud, en el sen
t i do de por qué en l os p l a ne s de es tu d i o no se e o n t emp l ó , 

e orno en e l e a s o de l a l i e en e i a t u r a en An t r o p o l o g í a So e i a l , 
que los estudiantes estuvieran tres meses en el rancho, cam
b i ar después por o t r o mó d u l o y p r orno ver un a par t i e i p a e i Ó n 

intensa. La comunidad universitaria, mencionó, debe 
reflexionar sobre los proyectos elaborados en relación con 

l o s e u a l e s no s e pueda a van za r , a s í e orno so b r e e l p r o b l ema

del sistema universitario mexicano. Consideró grave el des-
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cuido del ganado en el rancho al grado de perder las razas 
originales, y no roturar el campo en diez años, lo cual 
indica no solo culpa del administrador, sino también de falta 
de r e v i s i ó n de p 1 a n e s • Ad emá s , e 1 man t en e r 1 a t i e r r a oc i o s a 
promovía las invasiones debido a la necesidad de trabajo y de 
tierras en esa zona. Indicó que por varias razones, se hizo 
d i f í c i 1 s o s t en e r e 1 r ancho so c i a l me n t e , y de no ven de r s e , 
hubiera sido invadido y posiblemente hubieran surgido proble-
mas mas graves. 

Respecto a observaciones en el sentido de que la Universidad 
no ha sido congruente con sus objetivos originales y no ha 
atendido a través de las funciones de docencia, investigación 
y extensión universitaria, las prácticas alternativas a 
nuevos perfiles profesionales y a nuevos modelos de servicio, 
la Arq. Ocejo opinó que a nivel reglamentario y de políticas 
de la Universidad, se ha precisado y reiterado la vinculación 
de 1 a I n· s t i tu c i Ó n en 1 os d i f e r en tes mo de 1 os den t r o de cada 
unidad, los cuales se deben seguir construyendo; sin embargo, 
dijo, a pesar de contar con reglamentos y políticas precisas, 
se carece de las suficientes actividades y acciones para 
r e s o l ve r e s t e p r o b l ema , p o r l o cu a l s e debe p a r t i r de un a 
valoración justa en el análisis. 

Con s i de r Ó pe r t i nen te hacer un d i a g n ó s t i c o de 1 as me d i das y
condiciones con que se pretendía alcanzar los objetivos de la
Institución; así como un análisis de los problemas técnicos,
susceptibles de generar mayores conflictos sociales. La par
ticipación desde una posición jurídica implica la necesidad
de poseer técnicas y conocimientos especializados, que per
mitan resolver favorablemente los conflictos de la sociedad a
l a cu a l s e v i n cu l a l a a c c i Ó n un i ve r s i t a r i a • Es t i mó con -
veniente hacer una revisión de los proyectos, de esta Índole,
y pasar a aspectos de car'ácter institucional para propiciar
e l de s a r r o 1 l o e i n c r eme n t a r e 1 i n t e r é s de l o s p r o f e s o r e s •
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Sobre la propuesta de vigilar el proceso de reparto agrario 

del rancho, mencionó que los grupos interesados deben recibir 
apoyo para hacer la investigación, lo cual dependerá de los 
grupos particulares que lo deseen hacer. Respecto a los pro

e e d i mi en tos de o r g a n i za e i ó n y de a e e i ó n so e i a l de l Ra ne h o 
Santa Elena, dijo, es competencia exclusiva de la división 
correspondiente, y es ahi, donde se debe dar la discusión 

para retomar este análisis del cual deberá surgir un replan
teamiento de modelo y desahoagar estas preocupaciones. 

El Sr. Palomino mencionó que el caso de la UPASE no está 
cerrado, sino empieza a cuestionar el modelo educativo de la 

Universidad. Agregó, que contrario a las intervenciones ver
tidas en el sentido de vincular a la Universidad con la comu

nidad universitaria, de realizar acciones multidisciplinarias 

y de la necesidad de la multilateralidad en la torna de deci

siones, se demuestra la acción unipersonal, lo cual, en lo 
r e f e r en t e a l o s o e i a l , e o n l l e va un p r o b l erna de f a l t a de 
democracia. Mencionó que no fue una acción colectiva la que 
provocó el aislamiento de la UPASE de su entorno, sino un 

r ornp i mi en to e o n l a e ornu n i dad , por p a r te de l os res pon s a b l es 
de l a a dm i n i s t r a e i Ó n e orno de l o s ó r gano s pe r s o na l e s q u i en e s 

conocieron la situación del rancho y por decisión personal lo 
ven d i ero n • Seña l Ó , que l a v u l ne r a b i l i dad de l Ra ne h o San ta 
Elena era debida no sólo a sus deficiencias sino a las de los 
proyectos en el terreno global de los fines generales plan

teados por la Universidad. El rancho resulta altamente pro

d u et i v o , i n d i e ó , por se r un e l eme n to que pe rm i t i ó e o no e e r l o 

ne g a t i v o de l as p o l í t i e as a e ad ém i e as , pro gr amá t i e as so e i a l es 
y administrativas de la Institución. 

Propuso, que en el terreno social, la 
dentro de sus discusiones, la polémica 
d emo e r a e i a e orno p a r t e de l o s p r o g r ama s 

Universidad. Solicitó la palabra para el 

Comisión establezca 
entre burocracia y 

académicos de es ta 

Sr. Héctor Muñoz. 
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El Mtro. Pallán reiteró la decisión adoptada la reunión 
anterior por el Colegio Académico, en el sentido de no reco
mendar la restitución del rancho. 

El Sr. Lima solicitó registrar en el acta todas las interven
ciones. El Presidente respondió afirmativamente. 

El Sr. Lima mencionó que en esta sesión la petición al Rector 
General de restituir el rancho "quedó en punto muerto", pues 

no se tomó ninguna decisión al respecto. De haberse con
sultado a la comunidad y al Colegio, señaló, probablemente se 
hu b i e r a t ornad o l a mi sma r e s o l u c i Ó n r e s pe c t o a l a ven t a de 1 
rancho, sin embargo, la falta de comunicación, dijo, genera 

p r o b 1 ema s p o r v i o 1 en t a c i Ó n de 1 a 1 e g i s 1 a c i ó n un i ve r s i t a r i a • 

I n d i c ó que p r orno ver í a 1 a res t i t u c i ó n de 1 a 1 e g a 1 i dad den t ro 
de la Universidad, para evitar precedentes de esta natura

leza. 

Se hizo un receso para comer de las 15:35 a las 16:40 horas. 

A nombre de algunos representantes ante Colegio Académico, el 
Arq. Jiménez, consideró que las intervenciones eran repetiti
vas y no a por taba n nuevo s e 1 eme n tos • Propuso te rm i na r 1 a 

sesión y continuarla cuando la Comisión recién formada, emi

tiera su dictamen. 

E 1 Pres i dente sorne t i ó a v o tac i ó n 1 a pro pues ta a n ter i o r y se 
aprobó por unanimidad. 

ACUEROO 77.2 

I n t e g r a c i ó n de un a c om i s i ó n que es t u d i e y , en s u ca s o , p r o -

ponga un plan de organización académica para realizar activi
dad e s de i n ve s t i g a c i Ó n y p r á c t i ca s ex pe r i me n t a 1 e s en 1 a s 
licenciaturas y posgrados de las carreras relacionadas con 
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producción agropecuaria, y determine a partir de los planes y 
programas académicos de las Divisiones de Ciencias Biológicas 

y de la Salud de las unidades Xochimilco e Iztapalapa, las 

necesidades de espacios físicos adecuados. Asimismo, que 
p ropo n g a a l Co l e g i o Ac ad ém i c o que , en su o por t un i dad , re c o -
mi ende a l Rector Gen era l y a l P a t r o na to l a ad q u i s i c i ó n de 
predios adecuados para el funcionamiento de dicha organiza

ción académica. La Comisión también se encargará de estudiar 

y, en su caso, proponer planes de organización académica para 

otras áreas de la Universidad cuyo rendimiento académico se 
encuentre socavado por factores financieros, administrativos 
y académicos. 

La comisión quedó integrada de la siguiente manera: 

M. en C. Manuel Meda Vida! Director de la División de 
Ciencias Básicas e Ingenie

ría, Unidad Azcapotzalco. 

M • en C • Ca r l o s V á z que z S a l i na s Di r e c t o r de l a D i v i s i ó n de 
Ciencias Biológicas y de la 

Salud, Unidad Iztapalapa. 

D r • Fe r na n do Mo r a Ca r r a s c o Di r e c t o r de l a D i v i s i ó n de 
Ciencias Biológicas y de la 

Salud, Unidad Xochimilco. 

Ing. Manuel Tiscareño Jurado Representante del personal 
académico, División de 
Ciencias Básicas e Ingenie

ría, Unidad Azcapotzalco. 

Ing. Gerardo Saucedo Castañeda Representante del personal 
académico, División de 
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Ciencias Biológicas y de la 
Salud, Unidad Iztapalapa.

Mtro. Francisco L. Concheiro B. Represen tan te de 1 persona 1 
académico, División de 
Ciencias Sociales y Humani

dades, Unidad Xochimilco. 

Sr. Teodoro Palomino Gutiérrez Representante de los alum

nos, División de Ciencias 
Sociales y Humanidades, 

Unidad Azcapotzalco. 

Sr. Luis Moreno García Representante de los alum
nos, División de Ciencias 

Biológicas y de la Salud, 

Unidad Iztapalapa. 

Sr. José Mario Velasco Romero Representante de los alum
nos, División de Ciencias 
Sociales y Humanidades, 

Unidad Xochimilco. 

Sr. Marco Antonio Moctezuma Z. Represen tan te de 1 persona 1 
administrativo, Unidad 

Xoch imi 1 co. 

Asesores: 

M.V.Z. Miguel Arenas Vargas Profesor del Departamento 
de Producción Agrícola y

An i ma 1 , Di v i s i ó n de C i en -

cias Biológicas y de la 

Salud, Unidad Xochimilco. 
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Profesor del Departamento 

de. Pcodu..c�ipn_ ,Agrícola yAn1ma1, u1v1s1on de Cien-

cias Biológicas y de la 

Salud, Unidad Xochimilco. 

Jefe del Departamento de 
Derecho, División de Cien
cias Sociales y Humanida

des, Unidad Azcapotzalco. 

Mtro. Osear Monroy Hermosillo Jefe del Departamento de 
Biotecnología, División de 
Ciencias Biológicas y de la 

Salud, Unidad Iztapalapa. 

Lic. Agustín Pérez Carrillo Abogado General. 

El plazo para presentar su dictamen es de 2 semanas. 

4. ASUNTOS GENERALES.

I. Oficio dirigido al lng. Alfredo Rosas Arceo, Secretario
General, por la Arq. Ma. Teresa Ocejo Cázares, Directora

de la División de Ciencias y Artes para el Diseño, Uni
d ad Az e a p o t za l e o , por me d i o de l e u a l en v í a l a p l a n t i l l a

de l pe r son a l a e ad ém i e o , e o r r es pon d i en te a l t r i mes t r e
87-P, para dar cumplimiento al acuerdo 69.4.

11. Oficio dirigido al Ing. Alfredo Rosas Arceo, Secretario

de l Co l e g i o Ac ad ém i e o , p o r e l M t r o • Man u e l Meda V i da l ,

Director de la División de Ciencias Básicas e Ingenie-
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ría, Unidad Azcapotzalco, 
plantilla del personal 
trimestre 87-P, para dar 

p o r me d i o de l cu a l en v í a l a 
académico, correspondiente 

cumplimiento al Acuerdo 69.4. 
al 

El Sr • Mo c tez urna so l i c i t ó l a p a l abra par a e l M t ro • Vi l l as e -
ñor. El Colegio estuvo de acuerdo. 

MTRO. VILLASEl\OR.- Solicitó a través de la Comisión, dar a 
conocer a la comunidad universitaria, en una separata del Or
gano Informativo, la información que parezca relevante. El 
Sr • Ve l asco re tornó l a pro pues ta • El P r es i den te re cor d ó que 
en el punto de Asuntos Generales no se toman acuerdos. 

Sin más Asuntos Generales a tratar se concluyó la Sesión Nú
mero 77 del Colegio Académico, a las 16:55 horas del día 15 
de junio de 1987. Se levanta la presente acta y para cons
tancia la firman 

DR. OSCAR M. GONZALEZ CUEVAS 
P r e s i d e n t e

ING. ALFREDO ROSAS ARCEO
S e c r e t a r i o
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